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L PRESENTACIÓN

El Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de

Quintana Roo, tiene como propósito fundamenta! precisar el método para realizar las funciones

de cada una de las unidades administrativas que la integran, a fin de evitar duplicaciones y

determinar responsabilidades de los mandos medios y superiores, así como del personal que

colabora con ellos, y propiciar la eficiencia y eficacia en el trabajo, a fin de.que se presten

servicios con la calidad que los Quintanarroenses requieren.

El presente Manual se elaboró con base a los üneamientos emitidos por la Secretaria de la

Gestión Pública, mediante un proceso en el que participaron todos los miembros de las

unidades administrativas de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado, mediante la

colaboración éñ él desarrolle) dé los procedimientos sustantivos dé cada una dé ellas, dé "manera

que al aprobarse el mismo, se tiene la certeza de que el esfuerzo permitirá avanzar en materia

de desarrollo administrativo.

Ei Manual se integra por: e! Marco Jurídico que regula su funcionamiento, el Objetivo del Manual

y los Procedimientos de la Procuraduría. Este capítulo constituye el fin básico del presente

Manual, ya que describe paso a paso como se realizan las actividades, para lograr el

cumplimiento de las atribuciones asignadas a la Procuraduría de Protección al Ambiente del

Estado, a través de su estructura y con el trabajo permanente de quienes tienen la oportunidad

y el privilegio de formar parte de la misma.

El Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado, permite

conocer el funcionamiento interno referente a la descripción de tareas, ubicación,

requerimientos y a los puestos responsables de su ejecución, establece en forma ordenada,

secuencia! y detallada las operaciones que se desarrollan y permite la delimitación de las

responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación a la vez que establece las
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políticas y lineamientos generales que deberán observarse, además de que es un instrumento

que facilita !a inducción, adiestramiento y capacitación del persona! responsable de los

procedimientos.
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II, MARCO JURÍDICO

E¡ marco legal que soporta la creación y e! despacho de los asuntos que son del ámbito de la

Procuraduría de Protección al Ambiente de Gobierno del Estado de Quintana Roo, está contenido dentro

dé las Leyes Estatales y Fedérales, para ia vigilar la correcta aplicación dé los recursos tanto asignados

como reasignados mediante los convenios Especiales.

DISPOSICIONES FEDERALES

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Tratados y Acuerdos Internacionales sobre temas de medio ambiente suscritos por México.

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y sus Reglamentos.

• Ley General de Cambio Climático

• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

• Código Penal Federal.

• Normas Oficiales Mexicanas.

DISPOSICIONES ESTATALES

•Código Pena! Estatal.

• Listados de Actividades Altamente Riesgosas.

• Constitución Política del Estado de Quintana Roo.

• Ley Orgánica de la Administración Pública.

• Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente del Estado de Quintana Roo.

• Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos.

• Ley Forestal del Estado de Quintana Roo.
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• Ley de Protección y Bienestar Animal.

• Ley de Acción de! Cambio Climático del Estado de Quintana Roo

• Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo

• Listado de fuentes fijas del Estado de Quintana Roo

• Listado de actividades riesgosas del Estado de Quintana Roo

• Reglamento interior de la Procuraduría de Protección ai Ambiente de] Estado de Quintana Roo.

• Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección de! Ambiente del Estado de

Quintana Roo en materia de Impacto Ambiental.

• Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección cíe! Ambiente del Esíacío de

Quintana Roo en materia de Prevención y Control de la Contaminación.

• Reglamento en materia de autorregulación y auditorías ambientales de la Ley de equilibrio

ecológico y la protección al ambiente del Estado de Quintana Roo

• Reglamento de la Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos de) testado de

Quintana Roo.

• Reglamento de la Ley Forestal del Estado de Quintana Roo.

• Decreto de Creación del Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental de Quintana Roo.
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III. ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS.

1.- DESPACHO DEL (DE LA) C. PROCURADOR (A)
1.1, Control de Correspondencia de Personas u Organismos Públicos o
Privados (PPA-MP-DP-CCPOPP-01) 14

1.2, Atención de Solicitud de Audiencia de Personas u Organismos Públicos o
Privados para entrevistarse con el Procurador (PPA-MP-DP-ASAPOPPEP-02)

17

2.- SECRETARÍA DE TÉCNICA

2.1, Elaboración de Reportes de Avance de los Programas para la integración
de la información para el Procurador (PPA-MP-ST-ERAPIIP-01) 20

3.- DIRECCIÓN DE INSPECIÓN Y VIGILANCIA

3.1. Elaboración de Reportes de avance de los Programas para la integración de
la información para el Procurador (PPA-MP-DIVA-CCT-01) 23

4.- DEPARTAMENTO DE DICTAMEN TÉCNICO AMBIENTAL

4.1. Evaluación y Seguimiento de informes de Cumplimiento de Condicionantes
de Proyectos autorizados (PPA-MP-DÍVA-DDTA-ESICCPA-01) 27

5.- DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA ZONA SUR

5.1. inspección y Vigilancia Ambiental Zona Sur (PFA-MP-DIVA-DIVZS-IVA-02)
.....31
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6.- DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA ZONA NORTE

6.1. Inspección y Vigilancia Ambiental Zona Norte (PPA-MP-DIVA-DIVZS-IVA-
01) 35

7.- DIRECCÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL

7.1. Procedimiento Administrativo Ambiental (PPA-MP-DPAA-PAA-01) 39

8.- DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROCURACIÓN Y DENUNCIA
AMBIENTAL ZONA SUR.

8.1 Seguimiento de denuncia Ciudadana Ambiental Zona Sur (PPA-MP-DPAA-
DSPDAZS-SDCASZ-01) 46

9.- DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROCURACIÓN Y DENUNCIA
AMBIENTAL ZONA NORTE.

9.1. Seguimiento de Denuncia Ciudadana Ambiental Zona Norte (PPA-MP-
DPAA-DSPDAZS-SDCASZ-01) , 52

10.- DIRECCÍON DE AUDITORÍA AMBIENTAL

10.1. Auditoria y Certificaciones Ambientales (PPA-MP-DAA-ACA-01) 58

11.- DIRECCIÓN JURÍDICA

11.1. Contestación de recurso de revisión (PPA-MP-DJ-CRR-01) 62

11.2. Contestación a ¡as Demandas de Amparo de la Procuraduría (PPA-MP-
DJ-CDAP-02) 65
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12.- DiRECCiÓN AuiVHNiS i KÁTiVÁ

12.1. Control de Correspondencia turnada por el Despacho del C. Procurador
(PPA-MP-DA-CCTDCP-01) 68

13.- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACIÓN

13.1. Liberación y pago de nóminas (PPA-MP-DA-CCTDCP-01) 71

13.2. Altas de! Persona! de Base y Confianza (PPA-MP-DA-DRHC-APBC-02), 78

13.3. Altas del Personal por honorarios asimilables y Salarios (PPA-MP-DA-
DRHC-APHAS-03) 83

13.4. Baja de Personal de Base y Confianza (PPA-MP-DA-DRHC-BPBC-04).. 88

13.5. Reporte de Incidencia (PPA-MP-DA-DRHC-RI-05) 91

14.- DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES,

14.1. Liberación de órdenes de Compra (PFA-íviP-DA-DRivlSG-LOC-01) 34

14.2. Control de Salidas de Almacén (PPA-MP-DA-DRMSG-SCA-02) 100

14.3. Control de Inventarios (PPA-MP-DA-DRMSG-CI-03) 103

14.4. Registro de entradas en el Sistema de almacén (PP-MP-DA-DRMSG-
RESA-04) 106

15.- DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL.

15.1. Tramites y Pago de Viáticos Estatales (PPA-MP-DA-DCP-TPVE-01)... .110

15.2. Tramite y Pago del Fondo Revolvente Estatal y Recuperación de Gastos
(PPA-MP-DA-DCP-TPFRERG-03) 113

15.3. Trámite de Servicios Básicos (PPA-MP-DA-DCP-TSB-04) 116
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16.- DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN,

16.1. Emisión del Programa Operativo Anual Estatal (PPA-MP-DA-DPE-EPOAE-
01) 119

16.2. Participación en las sesiones de los subcomités del COPLADE y
Seguimiento de los acuerdos derivados (PPA-MP-DA-DPE-PSSCSAD-02) ... 123
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Gobierno del Estado tía
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6

Resultados
CON BENEFICIOS RARA TOÓOS

MANUAL Db PKUChDÍMItN I U

IVSIMBOLOGIA

SÍMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO

SÍMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO

Inicio o término
Indica el principio o el fin de! flujo, puede ser acción o

lugar, ademas se utiliza para indicar una unidad

admiistrativa o persona que recibe o proporciona

información.

Actividad
Describe las funciones que desempeñan las personas

involuvradas en e! proceso

Documento Representa cualquier documento que entre, se utilice,

se genre o salga del procedimiento.

XX Decisión o alternativa Indica un punto dentro del flujo en donde se debe

tomar una decisión entre dos o mas opciones.

11
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HHHHHKî SŜ ^̂ â ^HBl̂ HHH
SÍMBOLO

V
k .J

rŵ

NOMBRE

Archivo

Conectorde pagina

Conector

Dirección de Flujo

SIGNIFICADO

Indica que se guarde un documento en forma temporal

c permanente.

Representa una conexión o enlace con otra hoja

diferente en la que continua el diagrama de flujo.

Representa una conexión o enlace de una parte del

wiaQrama ds itujc con o^ra p3i i& u6i mismo.

Denota la dirección y el orden en los pasos del

proceso. Indica el movimiento de un símbolo a otro. Se

utiliza en iodos los diagramas de manera vertical u

horizontal.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DEL C.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-CCPOPP-01

Despacho del C.
Procurador

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia de personas u organismos públicos o privados.

Objetivo

Establecer un mecanismo que permita atender las solicitudes de la ciudadanía u organismos públicos o

privados de manera organizada y efectiva a fin de dar seguimiento a sus asuntos.

Normas

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

• Manual de Organización de ¡a Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección a! Ambiente del Estado de

Quintana Roo.

Políticas

• El personal que conforma la oficina del Procurador deberá ser atento y responsable al momento

de recibir la correspondencia, a fin de atender y dar seguimiento a los asuntos.

• Este procedimientos aplica a todas las áreas de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

1^61 ¡n¡c¡orí£s

N/A
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DELC.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-CCPOPP-01

Despacho del C.
Procurador

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia de personas u organismos públicos o privados

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Procurador (a)

Secretaria (o)

Unidades Administrativas de la

Procuraduría de Protección al

Ambieníe (PPA).

Secretaria (o)

Inicio

Recibe correspondencia y la sella de recibido.

Sella correspondencia e ingresa los datos al formato

de Control de Correspondencia.

Revisa correspondencia y turna.

Fotocopia correspondencia y turna a las unidades

administrativas correspondientes.

Recibe correspondencia turnada y atienden.

Da seguimiento a la correspondencia turnada a las

unidades administrativas.

Fin de Procedimiento
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DELC.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-CCPOPP-01

Despacho del C.
Procurador

JULIO 2016

Nombre dei Procedimiento:
Control de correspondencia de personas u organismos públicos o privados.

Secretaria (o) Procurador Unidades Administrativas

RECIBE

CORRESPONDENCIA Y LA

SELLA DE RECIBIDO 2

Documento

SELLA CORRESPONDENCIA

EINGRESA LOS DATOS AL

FORMATO DECONTROLDE

CORRESPONDENCIAS 3

FOTOCOPIA

CORRESPONDENCIA Y

TURNA A LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES 5

DASEGUIMIENTOALA

CORRESPONDENCIA

TURNADA 7

I Docu mentí

Fin

REVISA

CORRESPONDEN CÍA Y
TUñNA 4

RECIBE CORRESPONDENCIA

TURNADA YATIENDE 6

Documento



Goblarno del E símelo de
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6 CON I3EMKF1CIOS RAFLA. "TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DELC.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-
ASAPOPPEP-02

A Hal
V^».^lB^ ^~-— >

Procurador

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de Audiencia de personas u organismos públicos o privados para entrevistarse
con el Procurador.

Objetivo

Establecer un mecanismo que permita atender a !a ciudadanía u organismos públicos o privados de

manera organizada y efectiva a fin de dar seguimiento a sus asuntos.

Normas

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de

Quintana Roo.

Políticas

• El personal que conforma la oficina del Procurador deberá ser atento y responsable al momento

de recibir la correspondencia, a fin de atender y dar seguimiento a los asuntos.

• Este procedimientos apiica a todas las áreas de ¡a Procuraduría de Protección al Ambiente.

Definiciones

N/A

17
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DEL C.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-
ASAPOPPEP-02
Despacho de! C.

Procurador

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de Audiencia de personas u organismos públicos o privados para entrevistarse
con el Procurador.

No de

Actividad

Responsable

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Procurador (a)

Procurador (a)

Unidad Administrativa

Correspondiente

Descripción de las Actividades

Inicio

Recibe solicitud de personas u organismos públicos o

privados para entrevistarse con el C. Procurador.

Registra nombre completo, numero telefónico y asunto

a tratar de! solicitante.

Informa ai Procurador de la solicitud de audiencia,

establece fecha para audiencia.

Confirma vía telefónica al solicitante fecha de

audiencia.

¿Atiende a los solicitantes?

Si: Recibe al solicitante en fecha establecida para

audiencia y efectúa la audiencia y termina

procedimiento.

No: Atiende a los solicitantes en caso de que e!

Procurador no pueda.

Termina Procedimiento
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DESPACHO DEL C.
PROCURADOR

PPA-MP-DP-
ASAPOPPEP-02
Dssnacho de! C.

Procurador

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de Audiencia de personas u organismos públicos o privados para entrevistarse
con el Procurador.

Secretaria (o) Procurador Unidades Administrativas

Registra nombre
completo, número

telefónico y asunto a
tratar 3

Informa al Procurador
de la Solicitud de

audiencia 4

Confirma vía telefónica
a la solicitante fecha de

audiencia 5

Atiende a los solicitantes en
caso de que el Procurador

no pueda 8

Fin 9



Gobierno dal Estado cíe
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G

CON BEIMEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

PPA-MP-ST-ERAPIIP-01

SECRETARIA TÉCNICA JULIO 2016

Nombre del Procedmiento:
Elaboración de reportes de avance de los programas para la integración de la información para el
Procurador

Objetivo

Elaborar los reportes de avance de los programas de la Procuraduría de Protección al Ambiente, con la

finalidad de que sean punto de partida para la integración de la información para el Procurador.

Normas

• Ley Orgnica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado d

Quintana Roo.

Políticas

• La Secretaría Técnica deberá ser responsable al momento de integrar y procesar la información,

que presentará al Procurador los reportes generados con la información proporcionada por las

áreas sustantivas de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Este procedimientos aplica a la Secretaría Técnica de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Definiciones

N/A
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

PPA-MP-ST-ERAPIIP-01

SECRETARIA TÉCNICA JULIO 2016

Nombre del Procedmiento:
Elaboración de reportes de avance de los programas para la integración de la información para el
Procurador. _

Unidades Administrativas

Secretario (a) Técnico (a)

Procurador (a)

Secretario (a) Técnico (a)

Director (a) Administrativo (a)

Secretario (a) Técnico (a)

Inicio

Entregan reporte de avance de las acciones de los

programas de la Procuraduría de Protección al

Ambiente {PPA}.

Recibe y elabora reporte de avance de ¡as acciones de

los programas de la Procuraduría de Protección al

Ambiente (PPA) y remite

Analiza y valida ¡a información.

Reporta el avance de los programas a la Dirección

Administrativa.

Valida actividades realizadas.

Elabora informe final para el Despacho del Procurador

de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Fin de Procedimiento
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

PPA-MP-ST-ERAPIIP-01

SECRETARIA TÉCNICA JULIO 2016

Nombre del Procedmiento:
Elaboración de reportes de avance de los programas para la integración de la información para el
Procurador.

Inicio 1

Entregan reporte de
avance de las acciones
de los programas de la

PPA 1

Recibe y elabora reporte
de avance de las acciones

de !os programas de la
PPA 3

Reporta el avance de los
programas a la

Dirección
Administrativa 5

Documento

Elabora informe final
para el Despacho del

Procurador 7

Fin. 8

Analiza y valida la
información •*

Documento

Valida actividades
realizada 6
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-CCT-01

Dirección de Inspección y
Vigilancia Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada

Objetivo

Establecer un mecanismo que permita atender las solicitudes de la correspondencia y turnarlas a los

departamentos a fin de dar seguimiento a sus asuntos.

Normas

• Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado,

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de Impacto

Ambiental.

• Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado

• Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de Quintana

Roo.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de

Quintana Roo.



Gobierno cJol Estado de
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6

CON SEMERICIOS PAttA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-CCT-01

Dirección de Inspección y
Vigilancia Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada

• Los inspectores que practiquen las diligencias de inspección deberán contar con su acreditación

de Inspector debidamente firmada por el C. Procurador y con sello de la dependencia.

• Para cada diligencia de inspección se deberá contar con una orden de visita firmada por el C.

Procurador y con sello de la dependencia.

Definiciones

SIGÍAN: Sistema Geomatico para la administración de inspecciones y notificaciones.
SAEA: Sistema de administración de expedientes ambientales.



Gdbiarno dol Estado tía
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6 OON BENEFICIOS FWRA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-CCT-01

Dirección de Inspección y
Vigilancia Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Director (a) de Inspección y Vigilancia

Ambiental.

Secretaria (o)

Departamentos de la Dirección de

Inspección y Vigilancia Ambiental de

la Procuraduría de Protección al

Ambiente (PPA),

Secretaria (o)

inicio

Recibe correspondencia.

Sella correspondencia e ingresa los datos al formato

de Control de Correspondencia.

Revisa correspondencia y turna.

Fotocopia correspondencia y turna a los

departamentos correspondientes.

Recibe correspondencia turnada y atienden.

Da seguimiento a la correspondencia turnada a los

departamentos.

Fin de Procedimiento



Gobierno del Estado do
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O T G

CON BENEFICIOS F»AFtA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-CCT-01

Dirección de Inspección y
Vigilancia Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada

: ••^&&$$ÜMaiáMí&fá

RECIBE
CORRESPONDENCIAY LA

SELLA DE RECIBIDO 2

SELLA CORRESPONDENCIA

E INGRESA LOS DATOS AL

FORMATO DECOWTROL

DE CORRESPONDENCIAS

3

Documento

POTOCO PÍA

CORRESPONDENCIAY

TURNA A LOS

DEPARTAMENTOS

CORRESPONDIENTES 5

DA SEGUIMIENTO A LA

CORRESPONDENCIA 7

FINS

REVISA

CORRESPONDENCIA Y

TURNA 4

Documento



Gobierno dol Estado da
Quintana Roo
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN INSPECCIÓN

Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DDTA-
ESICCPA-01

Departamento de
Dictamen Técnico

Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Evaluación y seguimiento de informes de cumplimiento de condicionantes de proyectos autorizados.

Objetivo

Evaluar y dictaminar los informes de cumplimiento de condicionantes de las autorizaciones expedidas

por la secretaría y el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental a fin de verificar que los proyectos se

desarrollen conforme a lo autorizado.

Normas

• Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de

Quintana Roo.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Programas de ordenamientos ecológicos.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Políticas

• Se envía copia del Dictamen técnico al Instituto de impacto y Riesgo Ambiental para su

conocimiento y seguimiento.

• Es obligatorio que los informes de cumplimiento estén firmados por un perito ambiental.

Definiciones

INIRA: Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental.



Goblarno del Estado do
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 S

CON BEISIEFIC1OS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DDTA-
ESICCPA-01

Departamento de
Dictamen Técnico

Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Evaluación y seguimiento de informes de cumplimiento de condicionantes de proyectos autorizados

Director (a) de inspección y Vigilancia

Ambiental.

Jefe (a) de! Departamento de

Dictamen Técnico Ambiental.

Jefe (a) del Departamento de

Dictamen Técnico Ambiental y/o

Director (a) de inspección y Vigilancia

Ambiental.

Jefe (a) del Departamento de

Dictamen Técnico Ambiental y/o

Director (a) de inspección y Vigilancia

Ambiental.

Inicio

Recepciona los informes de cumplimiento de

condicionantes por parte de los promoventes y turna al

Departamento de Dictamen Técnico Ambiental para su

evaluación.

Asigna un número de expediente al informe y

dictamina el grado de cumplimiento de las

condicionantes ambientales de la resolución en

materia de impacto ambienta!

En caso de determinar que se cumple

satisfactoriamente con las condicionantes se emite

oficio de aceptación del informe al promovente con

copia para el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental.

Se anlaza con el fin del procedimiento.

En caso de encontrar irregularidades en el informe se

emite oficio de no aceptación del informe al

promovente, el cual deberá subsanar las

irregularidades y elaborar un nuevo informe, con copia

para el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental.



GotJÍorrto del Estado do
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G CON BENEFICIOS F"ARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DDTA-
ESICCPA-01

Departamento de
Dictamen Técnico

Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Evaluación y seguimiento de informes de cumplimiento de condicionantes de proyectos autorizados

No de

Actividad

Responsable Descripción, deJasVActi$idáÜ&s<*"
• * *. Jjfi*. -> i i

6 Director (a) de Inspección y

Vigilancia Ambiental.

Solicita orden de inspección a la Dirección de

Procedimiento Administrativo Ambiental para realizar

una visita de verificación de condicionantes al proyecto

y determinar en el sitio el grado de cumplimiento de

condicionantes de la resolución.

Fin de procedimiento.



Gotoíorno eJo! Estado da
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CON OEfMERICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DDTA-
ESICCPA-01

Departamento de
Dictamen Técnico

Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Evaluación y seguimiento de informes de cumplimiento de condicionantes de proyectos autorizados

INICIO 1

T
RECEPCiONA LOS INFORMES DE

CUMPLIMIENTO DE

CONDICIONANTES YTURNA AL

DEPARTAMENTO DE DICTAMEN

TÉCNICO PARA SU EVALUACIÓN 2

EVALÚA Y DICTAMINA EL GRADO

DE CUMPLIMIENTO DE LAS

CONDICIONANTES AMBIENTALES

DE LA RESOLUCIÓN EN MATERIA

DE IMPACTO AMBIENTAL 3

SE EMITE OFICIO DE NO

ACEPTACIÓN DEL INFORME DE

CONDICIONANTES. EL PROMOVENTE

DEBERÁ SUBSANAR LAS

IRREGULARIDADES Y ELABORAR UN

NUEVO INFORME DE

CONDICIONANTES. 5

NO

SE SOLICITA ORDEN DE INSPECCIÓN

PARA VERIFICAR EL GRADO DE

CUMPLIMIENTO DE

CONDICIONANTES, e

FIN DE PROCEDIMIENTO 7

SE EMITE OFICIO DE

ACEPTACIÓN DEL INFORME DE

CONDICIONANTES CON COPIA

AL INIRA. SE ENLAZA CON EL
FIN DEL PROCEDIMIENTO 4
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Resultados
OON SEMEFIClOS RVVFtA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZS-
IVAZS-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Sur

JULIO 2016

Mombre del Procedimiento:
nspección y vigilancia ambiental zona sur.

Objetivo

Realizar acciones de inspección y vigilancia para garantizar el cumplimiento de la normatividad

ambiental y detener comportamientos ilícitos contra el medio ambiente.

Normas

• Ley de Equilibrio Ecoíógico y la Protección al Ambiente del Estado.

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de Impacto

Ambiental.

• Ley para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos del Estado

• Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de Quintana

Roo.

• Ley de Quemas y Prevención de Incendios del Estado

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Políticas

• Los inspectores que practiquen las diligencias de ¡nspección deberán contar con su acreditación

de Inspector debidamente firmada por el C. Procurador y con sello de la dependencia.

• Para cada diligencia de inspección se deberá contar con una orden de visita firmada por el C.

Procurador y con sello de la dependencia.

Definiciones

SIGIAN: Sistema Geomatico para la administración de Inspecciones y notificaciones.

SAEA: Sistema de administración de expedientes ambientales.
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Resultados
CON OEMEEFICIOS F>ARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN INSPECCIÓN

Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZS-
IVAZS-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Sur

JULIO 2016

"Jombre del Procedimiento:
nspeccíón y vigilancia ambiental zona sur.

No de

Actividad

Responsable

Jefe (a) del Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Sur.

Director (a)

Director (a)

Jefe (a) del Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Sur.

Jefe (a) de! Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Sur.

Descripción de las Actividades

Inicio

Realiza actividades de vigilancia para detectar

proyectos irregulares y recabar datos generales del

proyecto.

Solicita a la Dirección de Procedimiento Administrativo

Ambiental la elaboración de órdenes de inspección.

Recibe de la Dirección de procedimiento

Administrativo Ambiental las órdenes de inspección

firmadas por el C. Procurador y turna al Departamento

de inspección y Vigilancia zona sur para su ejecución.

Captura en el sistema SIGÍAN y SAEA los datos de la

inspección a ejecutar para el seguimiento del titular de

la Dirección de Inspección y el titular de la

Procuraduría.

Asigna número de acta de inspección a la orden de

inspección y comisiona a dos inspectores a su cargo

para ejecutar la orden de inspección.
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Resultados
CON Olf-fMELFMCIOS RA.RLA. TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZS-
IVAZS-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona sur.

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

7 Jefe (a) de! Departamento de

Jlnspección y Vigilancia Zona Sur.

Jefe (a) del Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Sur.

Director (a).

10

Los inspectores levantan acta de inspección con las

observaciones realizadas en el sitio, entregan original

de la orden y acta de inspección con acuse previo al

promoveníe y capturan en el sistema SIGIAN el

avance de la inspección.

Los inspectores realizan el informe técnico de la visita

de inspección y turna al Director toda la

documentación original (orden y acta) y documentos

anexos,

Turnar los originales a la Dirección de Procedimiento

Administrativo Ambiental para su seguimiento.

Fin de Procedimiento

33
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Resultados
CON E»ENERIGIOS R/K.FLA. TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZS-
IVAZS-01

Departamento de
inspección y Vigilancia

Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona sur.

Director de inspección y Vigilancia

Ambiental

Jefe (a) del departamento de Inspección y

Vigilancia Ambiental Zona Sur

INICIO 1

SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
LAS ÓRDENES DEINSPECCIÓN. 3

Documento

RECIBE DE LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL LAS ÓRDENES Y TURNA AL
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y

VIGILANC1AZONASUR. 4

Documento

TURNAA LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LA
DOCUMENTACIÓN COMPLETA PARA SU

SEGUIMIENTO. 9

FIN. 10

REALIZA ACTIVIDADES DE VIGILANCIA
PARA DETECTAR PROYECTOS

IRREGULARES Y RECABAR DATOS. Y
TI l

CAPTU RAEN EL SISTEMA SIG1AN YSAEA
LOS DATOS DE LA INSPECCIÓN A EJECUTAR
PARA ELSEGUIMIENTO DEL DIRECTOR Y EL

PROCURADOR. 5

ASIGNA NÚMERO DE ACTA DE INSPECCIÓN
A LA ORDEN DE INSPECCIÓN V COMISIONA

A DOS INSPECTORES A SU CARGO PARA
EJECUTAR LA ORDEN DE INSPECCIÓN. 6

Orden de

Inspección

L,

LOS INSPECTORES LEVANTAN ACTA DE
INSPECCIÓN CON LASOBSERVACIONES

REAUZADASEN ELSITIO, ENTREGAN
ORIGINALDELAORDENYACTADE
INSPECCIÓN CON ACUSE PREVIO AL

PROMOVENTE Y CAPTURAN EN EL SISTEMA
SIG1AN ELAVANCE DE LA INSPECCIÓN. 7

Arta

LOS INSPECTORES REALIZAN INFORME
TÉCNICO Y TURNAN AL DIRECTOR TODOS

LOS DOCUMENTOS GENERADOS DE LA
VISITA DF INSPFCOÓW. «

Informe



Go&lerno del Estado cía
Quintana Roo CON BENEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Norte

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona norte.

Objetivo

Realizar acciones de inspección y vigilancia para garantizar el cumplimiento de la normativídad

ambiental y detener comportamientos ¡lícitos contra el medio ambiente.

Normas

• Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado.

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de Impacto

Ambiental.

• Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado

• Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de Quintana

Roo.

• Ley de Quemas y Prevención de incendios del Estado

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente f

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Políticas

• Los inspectores que practiquen las diligencias de inspección deberán contar con su acreditación

de Inspector debidamente firmada por el C. Procurador y con sello de la dependencia.

• Para cada diligencia de inspección se deberá contar con una orden de visita firmada por el C.

Procurador y con sello de la dependencia.

Definiciones

SIGIAN: Sistema Geomatico para la administración de inspecciones y notificaciones.

SAEA: Sistema de administración de expedientes ambientales.
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OON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Norte

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona norte.

Jefe (a) del Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Norte.

Director (a)

Director (a)

Jefe (a) de! Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Norte.

Jefe (a) de! Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Norte.

Inicio

Realiza actividades de vigilancia para detectar

proyectos irregulares y recabar datos generales del

proyecto.

Solicita a la Dirección de Procedimiento Administrativo

Ambiental la elaboración de órdenes de inspección.

Recibe de la Dirección de procedimiento

Administrativo Ambienta! las órdenes de inspección

firmadas por el C. Procurador y turna al Departamento

de inspección y Vigilancia zona norte para su

ejecución.

Captura en el sistema SIGIAN y SAEA los datos de la

inspección a ejecutar para el seguimiento del titular de

la Dirección de Inspección y el titular de la

Procuraduría.

Asigna número de acta de inspección a la orden de

inspección y comisiona a dos inspectores a su cargo

para ejecutar !a orden de inspección.



Gobierno del Estado da
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CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN INSPECCIÓN

Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Norte

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona norte.

Activiclsfd!
''¡5*'

10

Jefe (a) del Departamento de

Jlnspección y Vigilancia Zona Norte.

Jefe (a) del Departamento de

Inspección y Vigilancia Zona Norte.

Director (a).

Los inspectores levantan acta de inspección con las

observaciones realizadas en el sitio, entregan original

de la orden y acta de inspección con acuse previo al

promovente y capturan en el sistema S1G1AN el

avance de la inspección.

Los inspectores realizan el informe técnico de la visita

de inspección y turna al Director toda la

documentación original (orden y acta) y documentos

anexos.

Turnar los originales a la Dirección de Procedimiento

Administrativo Ambiental para su seguimiento.

Fin de Procedimiento
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN INSPECCIÓN
Y VIGILANCIA
AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
1VAZN-01

Departamento de
Inspección y Vigilancia

Zona Norte

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Inspección y vigilancia ambiental zona norte.

Director/

SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
LAS ÓRDENES DE INSPECCIÓN. 3

RECIBE DE LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL LAS ÓRDENES Y TURNA AL
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y

VIGILANCIAZONA NORTE. 4

TURNA A LA DIRECCIÓN DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LA
DOCUMENTACIÓN COMPLETA PARA SU

SEGUIMIENTO. 9

FIN. 10

REALIZA ACTIVIDADES DEVIGILANCIA
PARA DETECTAR PROYECTOS

IRREGULARES Y RECABAR DATOS. Y
TUDWft Al nlDCfTílD •)

CAPTURA EN EL SISTEMA SIGIAN Y SAEA
LOS DATOS DE LA INSPECCIÓN A EJECUTAR

PARA EL SEGUIMIENTO DEL DIRECTOR Y EL
PROCURADOR. 5

T
ASIGNA NÚMERO DE ACTA DE INSPECCIÓN
A LA ORDEN DE INSPECCIÓN Y COMISIONA

A DOS INSPECTORESASU CARGO PARA
EJECUTAR LA ORDEN DE INSPECCIÓN. 6

Orden de

Inspección

LOS INSPECTORES LEVANTAN ACTA DE
INSPECCIÓN CON LAS OBSERVACIONES

REALIZADAS EN ELSITIO, ENTREGAN
ORIGINAL DE LA ORDEN Y ACTA DE
INSPECCIÓN CON ACUSE PREVIO AL

PROMOVENTE Y CAPTURAN EN ELSISTEMA
SIGIAN EL AVANCE DE LA INSPECCIÓN. 7

LOS INSPECTORES REAUZAN INFORME
TÉCNICO YTURNAN AL DIRECTOR TODOS

LOS DOCUMENTOS GENERADOS DE LA
VISITA DE INSPECCIÓN. R

Informe
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambienta!

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambiental.

Objetivo

Instaurar Procedimiento Administrativo Ambiental en contra de aquellos que violen los

preceptos a la normatividad aplicable, sus reglamentos y ias disposiciones que de ella

emanen con e! efecto que sean sancionados y obligados a reparar los daños causados

Normas

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de

Impacto Ambiental del Estado de Quintana Roo.

• Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Quintana Roo.

• Reglamento de ía Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de

Quintana Roo.

• Ley de Quemas y Prevención de incendios de! Estado.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de

Quintana Roo

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

• Constitución Política de ios Estados unidos Mexicanos.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambiental.

Políticas

• Este procedimientos aplica a ai áreas de procedimeinto administrativo ambiental.

N/A

40
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CON BEIMEFMCIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambiental.

No de Actividad Responsable

Director (a) de

Procedimiento

administrativo ambienta!

Director (a) de

Inspección y vigilancia,

Director (a) de

Procedimiento

administrativo ambiental

Analista Juridico

Descripción de la actividad

Inicio de Procedimiento

Elabora y revisa ordenes de inapeccion y turna a dirección de

isnpeccíon y vigilancia para su ejecución.

Recibe del director de ¡snpeccion y vigilancia las ordenes de

isnpeccíon y las ejecuíay regresa al Director (a) de

Procedimiento administrativo ambiental.

Recibe de Director (a) de Inspección y vigilanciay distribuye

expedientes y asigna tareas específicas a los analistas

jurídicos.

Recibe del Director (a) de Procedimiento administrativo ambiental

expedientes y analisa para su análisis y acuerdos.



Gobierno del Estado üe
Quintana Roo
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambiental

JULIO 2016

Nombre dei Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambiental.

Director (a) de

Procedimiento

administrativo

ambiental

Analista jurídico

Director (a) de

Procedimiento

administrativo

ambiental.

Analista jurídico.

u5 m SCiIVSuaü

Recibe expediente del analista jurídico y revisa que se

encuentre debidamente fundado y motivado y da su visto

bueno.

Recibe expediente con visto bueno del Director (a ) de

Procedimiento Administrativo para notificación de

procediéronlo administrativo ambienta! y se regresa a

Director (a) de Procedimiento administrativo ambiental

Recibe del analista jurídico el expediente notificado y lo

regresa ai analista jurídico para que elabore su resolución.

Elabora resolución y se manda al Director (a ) de

Procedimiento Administrativo para su visto bueno.



Gobiarno del E» tu do da
Quintana Roo
2 o i i - 2 o i e CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-M P-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Adminisírativo Ambieníai

JULIO 2016

Norriore üei rroceoiiniento:
Procedimiento administrativo ambiental.

10

Director (a)

Procedimiento

administrativo

ambiental.

de

Recibe expediente ya notificado y se ordena su archivo.

11 Fin de Procedimiento
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambienta!

Dirección de inspección
vigilancia

Director de procedimiento
administrativo

Analista jurídico.

INICIO 1
ELABORA Y REVISA ORDENES DE

INAPECQON Y TURNA A DIRECCIÓN

DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA

SU EJECUCIÓN 2

RECIBE DEL DIRECTOR DE ISNPECCION Y

VIGILANCIA LAS ORDENES DE ISNPECCION

Y LAS EJECUTAY LAS REGRESA CON EL

DIRECTOR (A) DE PROCEDÍEMINETO

ADMINISTRATIVO AMBIENTAL 3

Documento

RECIBE DE DIRECTOR (A) DE

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y

DISTRIBUYE EXPEDIENTES Y ASIGNA

TAREAS ESPECÍFICAS A LOS ANALISTAS

JURÍDICOS ¿

RECIBE DEL DIRECTOR (A) DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL EXPEDIENTES Y ANAUSA

PARA SU ANÁLISIS Y ACUERDOS. S

RECIBE EXPEDIENTE DEL ANALISTA

JURÍDICO Y REVISA QUESE

ENCUENTRE DEBIDAMENTE

FUNDADO Y MOTIVADO Y DA SU

VISTO BUENO,. 6
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
Dirección de

Procedimiento
Administrativo Ambiental.

PPA-MP-DPAA-PAA-01

Dirección de
Procedimiento

Administrativo Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento administrativo ambiental.

Dirección de inspección y
vigilancia

Director de procedimiento
administrativo , ' '

RECIBEDELANAUSTAJURIDICO EL

EXPEDIENTE NOTIFICADO Y LO

REGRESA AL ANALISTA JURÍDICO

PARA QUE ELABORE SU

RESOLUCIÓN 8

Expediente

ELABORA RESOLUCIÓN YSE

MANDA AL DIRECTORÍA) DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PARA SU VISTO BUENO 10

FIN 11

Analista jurídico.

RECIBE EXPEDIENTE CON VISTO BUENO

DEL DiRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICACIÓN DE

PROCEDiéTvüNTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL YSE REGRESAA DIRECTOR (A)

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL 7

ELABORA RESOLUCIÓN YSE MAN DA AL

DIRECTOR (A ) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PARA SU VISTO

BUENO. 9



Gobierno dal Estado da
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COW GtEIMEFIClOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambienta! zona sur.

OBJETIVO:

Atención a las denuncias ciudadanas referentes al medio ambiente que interpongan en Zona Sur del

Estado de Quintana Roo, garantizando el inicio de un procedimiento administrativo en caso de que

existan contravenciones a la normatividad ambiental.

NORMAS:

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de Impacto

Ambiental del Estado de Quintana Roo.

Ley para ía Prevención y Gestión integral de los Residuos del Estado de Quintana Roo.

Reglamento de ía Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de Quintana

Roo.

Ley de Quemas y Prevención de Incendios del Estado.

Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Ley de Procedimiento Administrativo del Estado.

Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección a! Ambiente del Estado de Quintana Roo

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.
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Resultados
OON BENEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona sur

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

POLÍTICAS

Los abogados deben de dar atención a las denuncias ciudadanas que interpongan los ciudadanos del

Estado de Quintana Roo, las cuales contengan la narración de actos u omisiones que produzcan o

puedan producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos naturales,

proporcionándoles un número de expediente y emitiendo acuerdo de calificación correspondiente.

DEFINICIONES:

N/A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona Sur

JULIO 2016

hNombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona sur

Director (a) de Procedimiento

adminisírativo ambiental.

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambienta! zona

sur.

Director (a) de Procedimiento

administrativo ambiental.

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambiental zona

sur.

Analista Jurídico

Inicio

Recibe por parte del despacho [a denuncia y

turna al Director (a) de Procedimiento

Administrativo^

Recibe denuncia y emite acuerdo

correspondiente y la regresa a Director (a) de

Procedimiento administrativo ambiental para su

visto bueno.

Recibe por parte de Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de denuncia

ciudadana ambienta! zona sur denuncia y revisa

que se encuentre fundado y motivado y la

regresa al d¡rector(a) para su notificación.

Recibe denuncia ¡a notifica y turna a! analista

jurídico.

Recibe ¡a denuncia notificada y realice orden de

inspección.



Gobierno <Jol Estodo aa
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona sur.

10

Director (a) de Procedimiento

administrativo ambiental.

Director (a) de inspección y vigilancia.

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambiental zona

sur.

Recibe orden de inspección y turna a dirección

de Inspección Vigilancia para su ejecución.

Realiza la inspección y regresan las actas al

Director (a) de Procedimiento administrativo

ambiental y entrega a Jefe (a) de departamento

de seguimiento de procuración y de denuncia

ciudadana ambienta! zona sur para resolución.

Emite resolución correspondiente.

Fin de Procedimiento



Gobierno cJel [Estado cf«
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambienta! Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona sur.

administrativo ambiental

INICIO 1

\/

RECIBE POR PARTE DEL DESPACHO

LA DENUNCIA Y TURNAAL

DIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO 2

RECIBE POR PARTE DE JEFE (A) DE

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE

PROCURACIÓN Y DE DENUNCIA

CIUDADANA AMBIENTAL ZONA SUR

DENUNCIA Y REVISA QUE SE

ENCUENTRE FUNDADO Y MOTIVADO Y

LA REGRESA AL DIRECTORfA) PARA SU

NOTIFICACIÓN. 3

A

Jefe de departamento de

r*-*a/iT i ¡i-M !íi»^l-/-* f4 f± r^i'í^O" **"riLf+ñ&n
OW\_J U í I M l\ 1 I í^f UV>~ pl 1>^<U I ÚLWIV í 1

y de denuncia ciudadana

ambiental zona sur

RECIBE DENUNCIA Y EMITE ACUERDO

CORRESPONDIENTE Y LAREGRESAA

DIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO AMBIENTAL PARA

SU VISTO BUENO. 2

Analista jurídico
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CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA SUR.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona Sur

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona sur.

Director de procedimiento

administrativo ambiental.

RECIBE ORDEN DE INSPECCIÓN Y

TURNA A DIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN VIGILANCIA PARA SU

EJECUCIÓN. 6

Jefe de departamento de
<*O^ ' • • »'V*¡O rt + f* H O r\**r\f* i t ""O/* !/** rtOi¿\juiiiiiC*ii tw U C piO^UiUx^iL/ii

y de denuncia ciudadana

ambiental zona sur.

RECIBE DENUNCIA LA

NOTIFICA Y TURNA AL

ANALISTAJUR[DICO.4

REALIZA LA INSPECCIÓN Y REGRESAN

LAS ACTAS AL DIRECTOR (A) DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

AMBIENTAL Y ENTREGA A JEFE (A) DE

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE

PHOCUKACIÓN Y DE DENUNCIA

CIUDADANA AMBIENTAL ZONA SUR

EMITE RESOLUCIÓN

CORRESPONDIENTE. 8

Analista jurídico.

RECIBE LA DENUNCIA

NOTIFICADA ¥ REALICE

ORDEN DE INSPECCIÓN. 5
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COM BKMEF=ICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona
Norte.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

OBJETIVO:

Atención a las denuncias ciudadanas referentes al medio ambiente que interpongan en Zona Norte del

Estado de Quintana Roo, garantizando el inicio de un procedimiento administrativo en caso de que

existan contravenciones a la normatividad ambiental.

NORMAS:

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en materia de Impacto

Ambiental del Estado de Quintana Roo.

Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Quintana Roo.

Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión integral de residuos del Estado de Quintana

Roo.

Ley de Quemas y Prevención de Incendios del Estado.

Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Ley de Procedimiento Administrativo del Estado.

Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo

Ley Orgánica de la Administración Pública de! Estado de Quintana Roo.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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CON BENEFICIOS PAR A TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona
Norte.

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

JULIO 2016

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

POLÍTICAS

Los abogados deben de dar atención a las denuncias ciudadanas que interpongan los ciudadanos del

Estado de Quintana Roo, las cuales contengan la narración de actos u omisiones que produzcan o

puedan producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos naturales,

proporcionándoles un número de expediente y emitiendo acuerdo de calificación correspondiente.

DEFINICIONES:

N/A
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TTODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona
Norte.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

No de Actividad Responsable Descripción de la actividad

Director (a) de Procedimiento

administrativo ambiental.

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambiental zona

norte.

Director (a) de Procedimiento

administrativo ambiental.

Jefe {a} de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambiental zona

norte.

Inicio

Recibe por parte del despacho la denuncia y

turna al Director (a) de Procedimiento

Administrativo.

Recibe denuncia y emite acuerdo

correspondiente y la regresa a Director (a) de

Procedimiento administrativo ambiental para su

visto bueno.

Recibe por parte de Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de denuncia

ciudadana ambiental zona norte denuncia y

revisa que se encuentre fundado y motivado y

la regresa al dírector(a) para su notificación.

Recibe denuncia ¡a notifica y turna al analista

jurídico.

Analista Jurídico

Recibe la denuncia notificada y realice orden de

inspección.



Godlarrio del Estado tío
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CON BENEFICIOS F>ARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona
Norte.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

Director (a) de Procedimiento

administrativo ambienta!.

Director (a) de inspección y vigilancia.

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y de

denuncia ciudadana ambiental zona

norte.

Recibe orden de inspección y turna a dirección

de Inspección Vigilancia para su ejecución.

Realiza la inspección y regresan las actas al

Director (a) de Procedimiento administrativo

ambiental y entrega a Jefe (a) de departamento

de seguimiento de procuración y de denuncia

ciudadana ambiental zona norte para resolución.

Emite resolución correspondiente.

10 Fin de Procedimiento



Gobierno del Estado de
Quintana Roo
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BENEFICIOS PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambienta! Zona
Norte.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

Director (a) de

procedimiento

administrativo ambiental

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración

y de denuncia ciudadana

ambiental zona norte

Analista jurídico.

INICIO 1

RECIBE POR PARTE DEL DESPACHO

LA DENUNCIA YTURNA AL

DIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO 2

RECIBE DENUNCIA Y EMITE ACUERDO

CORRESPONDIENTE Y LA REGRESA A

DIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO AMBIENTAL PARA

SU VISTO BUENO. 2

RECIBE POR PARTE DE JEFE (A) DE

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE

PROCURACIÓN Y DE DENUNCIA

CIUDADANA AMBIENTAL ZONA NORTE

DENUNCIA Y REVISA QUE SE

ENCUENTRE FUNDADO Y MOTIVADO Y

LA REGRESA AL DIRECTOR(A) PARA SU

NOTIFICACIÓN. 3
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CON BENEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE
SEGUIMIENTO DE
PROCURACIÓN Y DE
DENUNCIA AMBIENTAL
ZONA NORTE.

PPA-MP-DPAA-
DSPDAZN-SDCAZN-01

Departamento de Seguimiento
de Procuración y de Denuncia
Ciudadana Ambiental Zona
Norte.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Seguimiento denuncia ciudadana ambiental zona norte.

Director (a)de

procedimiento

administrativo ambiental

Jefe (a) de departamento de

seguimiento de procuración y

de denuncia ciudadana

ambiental zona norte
Analista jurídico

RECIBE DENUNCIA LA

NOTIFICA Y TURNA AL

ANALISTA JURÍDICO.4

RECIBE LA DENUNCIA

NOTIFICADAY REALICE

ORDEN DE INSPECCIÓN. 5

RECIBE ORDEN DE INSPECCIÓN Y

TURNA A DIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN VIGILANCIA PARA SU

EJECUCIÓN. 6 REALIZA LA INSPECCIÓN Y REGRESAN LAS

ACTAS AL DIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y ENTREGA A

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE

SEGUIMIENTO DE PROCURACIÓN Y DE

DENUNCIA CIUDADANA AMBIENTAL ZONA

NORTE PARA RESOLUCIÓN. 7

EMITE RESOLUCIÓN

CORRESPONDIENTE. 8

T
FIN 9
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I3EWIEFIGIOS RARA. TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
AUDITORIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
1VAZN-01

Dirscción de Auditoria
Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Auditoria y certificaciones ambientales

Objetivo

Adoptar las medidas necesarias para prevenir y controlar emergencias ecológicas y contingencias

ambientales. Verificando el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley del Equilibrio

Ecológico y protección al Ambiente del Estado de Quintana roo y sus reglamentos, mediante visitas a

los establecimientos donde desarrollen actividades productivas y obras de competencia estatal.

Normas

• Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Quintan Roo.

• Reglamento en Materia de Autorregulación y Auditorias Ambientales de la Ley de Equilibrio

Ecológico y Protección ai Ambiente del Estado de Quintana Roo.

• Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Políticas

En el proyecto de resolución administrativa conceden los siguientes plazos, los cuales cuentan a partir

de ía fecha de recepción del dictamen:

a) Atención a contingencias ambientales o emergencias ecológicas

b) Atención a denuncia ciudadana

c) Programa de inspección y verificación.

58
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
AUDITORIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Dirección c!9 Auditoria
Ambiental

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Auditoria y certificaciones ambientales

En caso de contingencias ambientales o emergencias ecológicas, visita eí sitio, levanta acta

circunstanciada del evento y en base, determina si es procedente una inspección o si toman medidas

de seguridad inmediatas. En caso de incumplimiento a lo ordenado en la resolución administrativa,

procede a realizar una visita de verificación

Definiciones

N/A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
AUDITORIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Dirección d6 Auditoris
Ambiental

JULIO 2016

Nombre de! Procedimiento:
Auditoria y certificaciones ambientales

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Procurador (a)

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditorí
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambienta!

Dirección de Auditoria
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambiental
Dirección de Auditoría
Ambiental

Dirección de Auditoría
Ambienta!

Inicio

Recibe notificación de interés para ingresar al programa de auditoria
y autorregulación ambiental.

Contestación de aceptación a! programa de auditoria y autorregulación
ambiental

Reunión Preliminar con la empresa audítada

Elaboración del Plan de Auditoria que se llevara a cabo durante los
trabajos de campo

Reunión Inicial

Entrega de Plan de Auditoría a la Procuraduría

Ejecución de la auditoría ambiental

Reunión de cierre

Elaboración del Reporte de Auditoría Ambiental

Entrega de¡ Reporte de Auditoría Ambiental a [a Procuraduría

Elaboración del Plan de Acción

Entrega del Plan de Acción

Entrega de la certificación al final de la auditoria

Fin



GolJfBrno del Gal ocio eto
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6

BENEFICIOS PARA. TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE
AUDITORIA AMBIENTAL

PPA-MP-DIVA-DIVZN-
IVAZN-01

Dirscción de Auditoria
Ambiental

JULIO 2016

Nombre dei Procedimiento:
Auditoría y certificaciones ambientales

INIOO 1

RECIBE NOTIFICACIÓN DE

INTERÉS PARA INGRESAR AL

PROGRAMA DE AUDITORIA Y

AUTORREGULACIÓN

AMBIENTAL 1

CONTESTACIÓN DE

ACEPTACIÓN AL

PROGRAMA DE

AUDITORIA Y

AUTORREGULACIÓN 3

REUNIÓN PRELIMINAR

CON LA EMPRESA

AUD1TADA 4

ELABORACIÓN DEL

PLAN DE AUDITORIAS

EJECUCIÓN DE LA

AUDITORIA

AMBIENTAL 3

ENTREGA DEL PLAN

DEAUDITOR1ALA

PRGCU KACURLA 7
REUNIÓN INICIAL 6

ELABORACIÓN DEL

ÍÍEI-artTEDE

AUDITORIA 10

ENTREGA DEL

REPORTE DEL

AUDITORIA A LA

PROCURADURÍA U

DOCUMENTO

/

ENTREGÁOSLA

CERT1FICACK1NAL

FINAL DE LA

AUDITORIA 14

ENTREGA DEL PLAN

DE ACCIÓN 13

ELABORACIÓN DEL

PLAN DEACQON12



Got>iarno dol Estado da
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CON BENEFICIOS F>AFIA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CRR-01

Dirección Jurídica,

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación de recurso de revisión.

Objetivo

Realizar el trámite correspondiente para el desahogo del recurso de revisión interpuesto en algún

procedimiento abierto por esta Procuraduría, para que previo el análisis jurídico de las actuaciones de

la misma, se dicte la resolución correspondiente

Normas

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente

• Reglamento interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente

DEFINICIONES

N/A



Gobforno del Estado da
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G

CON BENEFICIOS PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CRR-01

Dirección Jurídica.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación de recurso de revisión.

No de Actividad Responsable Descripción de la actividad

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Dirección de

procedimiento

administrativo ambiental.

Inicio

Recibe del Director de Procedimiento Administrativo, el expediente

y acuerdo mediante el cual se tiene por presentado el recurso de

revisión promovido por el recurrente.

Se celebra ¡a audiencia de pruebas y alegatos fijados en el

expediente de inicio del Recurso. Se desahogan todas las

probanzas presentadas.

Se dicta la resolución correspondiente

Se devuelven los expedientes a la dirección de procedimiento

administrativo.

Fin.
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CON BENEFICIOS PAFtA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CRR-01

Dirección Jurídica.

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación de recurso de revisión.

DjreccioniUundicá

RECIBE DEL DIRECTOR DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL
EXPEDIENTE Y ACUERDO MEDIANTE EL

CUAL SE TIENE POR PRESENTADO EL
RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO

POR EL RECURRENTE 2

EXPEDIENTE

RECABA INFORMACIÓN DOCUMENTAL

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS

ACTOS RECLAMADOS DENTRO DE LA
DEMANDADEAMPARO 3

I
DOCUMENTO

SE DICTA LA RESOLUCIÓN

CORRESPONDIENTE 4

DOCUMENTO

SE DEVUELVEN LOS EXPEDIENTES A LA
DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO S



Gobierno dol Estado ti»
Quintana Roo
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OON OEIMEFICIOS F>AF?A TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CDAP-02

Dirección Jurídica. JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación a las demandas de amparo de la Procuraduría

Objetivo

Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el

Procurador, las unidades administrativas y los servidores públicos de la Procuraduría señalados como

autoridades responsables; intervenir en los juicios de amparo cuando la Procuraduría tenga el carácter

de tercero perjudicado.

Normas

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

* Ley de Amparo

* Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente

* Reglamento interior de !a Procuraduría de Protección a! Ambiente

* Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente

DEFINICIONES

N/A



Gobierno dol Estado de
Quintana Roo CON BENEFICIOS PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CDAP-02

Dirección Jurídica. JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación a las demandas de amparo de la Procuraduría

T¿ytÍ3-

Actividad^

Responsable
* * •

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Director (a) Jurídico (a)

Inicio

Recepciona la notificación de la demanda de amparo,

junto con el escrito que dio inicio al Juicio.

Recaba información documental de las unidades

administrativas que tengan relación con los actos

reclamados dentro de la demanda de amparo para

elaborar la contestación de! informe previo y/o

justificado.

Verifica la emisión del acuerdo por parte de la

autoridad federal correspondiente, donde se tiene por

presentado el informe previo y/o justificado en tiempo

y forma.

Revisar la lista de estrados emitida por la autoridad

federal correspondiente, dando seguimiento al juicio

de Amparo, hasta que la autoridad federal

correspondiente emita sentencia.

Cumplir con lo dispuesto en la sentencia de amparo

emitida por la autoridad federal correspondiente.

Fin de Procedimiento



dal Estado do
Roo
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CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN JURÍDICA.

PPA-MP-DJ-CDAP-02

Dirección Jurídica. JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contestación a las demandas de amparo de la Procuraduría

D r5EE BñHuna ES!

I
RECEPCIONA U NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

DE AMPARO, JUNTO CON EL ESCRITO QUE DIO

INICIO ALJUICIO 2

RECABA INFORMACIÓN DOCUMENTAL DE LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUETENGAN

RELACIÓN CON LOS ACTOS RECLAMADOS

DENTRO DE LA DEMANDA DE AMPARO PARA

ELABORAR LA CONTESTACIÓN DEL INFORME

PREVIO Y/O JUSTIFICADO 3 DOCUMENTO

VERIFICA LA EMISIÓN DEL ACUERDO POR PARTE

DE LA AUTORIDAD FEDERAL

CORRESPONDIENTE, DONDESETIENE POR

PRESENTADO EL INFORME PREVIO Y/O

JUSTIFICADO EN TIEMPO V FORMA 4 ACUERDO

REVISAR LA LISTA DE ESTRADOS EMITIDA POR

LA AUTORIDAD FEDERAL CORRESPONDIENTE,

DANDO SEGUIMIENTO AL JUICIO DE AMPARO,

HASTA QUE LA AUTORIDAD FEDERAL

CORRESPONDIENTE EMITA SENTENCIA. 5

CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA SENTENCIA

DE AMPARO EMITIDA POR LA AUTORIDAD

FEDERAL CORRESPONDIENTE 6

FIN 7
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-CCTDCP-01

Dirección Administrativa JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada por el Despacho del C. Procurador.

Objetivo

Establecer un mecanismo que permita atender las solicitudes de la correspondencia y turnarlas a los

departamentos a fin de dar seguimiento a sus asuntos.

Normas

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

« Manua! de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de

Quintana Roo.

Políticas

• El personal que conforma la Dirección Administrativa deberá ser atento y responsable al

momento de recibir la correspondencia, a fin de atender y dar seguimiento a los asuntos.

• Este procedimientos aplica a todas las áreas de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Definiciones

N/A
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Resultados
CON OEMEFICIOS PAFLA

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-CCTDCP-01

Dirección Administrativa JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de correspondencia turnada por el Despacho del C. Procurador.

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

Secretaria (o)

Secretaria (o)

Director {a} Administrativo (a)

Secretaria (o)

Departamentos de la Dirección

administrativa de la Procuraduría de

Protección al Ambiente (PPA).

Secretaria (o)

Inicio

Recibe correspondencia y la sella de recibido.

Sella correspondencia e ingresa los datos al formato

de Control de Correspondencia.

Revisa correspondencia y turna.

Fotocopia correspondencia y turna a las unidades

administrativas correspondientes.

Recibe correspondencia turnada y atienden.

Da seguimiento a la correspondencia turnada a las

unidades administrativas.

Fin de Procedimiento



Ootilarno dal Gcrndo d«
Quintana Roo
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OON BENEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-CCTDCP-01

Dirección Administrativa JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Contro! de correspondencia turnada por el Despacho del C. Procurador.

Secretaria (o) Director (a)

Administrativo (a)

Departamentos de la

Dirección Adrrion.

INICIO 1

RECIBE

CORRESPONDENCIA Y LA

SELLA DE RECIBIDO 2

Documento

SELLA CORRESPONDENCIA

E INGRESA LOS DATOS AL

FORMATO DE CONTROL DE

CORRESPONDENCIAS 3

REVISA

CORRES PQNDENOA Y

TURNA í

FOTOCOPIA

CORRES RONDEN CÍA V

TURNA A LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES S

Documento

RECI BE CORRESPONDENCIA

TURNADAYATTENDE 6

DASEGUIMIENTOALA

CORRESPONDENCIA

TURNADA 7

FIN 8

Documento
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Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G

Resultados
CON BENEFICIOS PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01
monto Ho

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
IJherar.ión u pann rip.

Objetivo

Realizar las gestiones con la Oficialía Mayor para que todo el personal adscrito a la Procuraduría de

Protección al Ambiente reciba quincenalmente sus percepciones.

Normas

• Ley Federal del trabajo.

• LeydellSSSTE.

• Condiciones Generales del Trabajo.

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.
n f^ f-t \*-* — « « -l^ I «.¿«—M ̂  ~Jm 1^ I~l*-r^ rt. <»-« í-J 1 l*-?^ K-í r* I~^t*ml ** ,~*i Á »-, ^^ T A ^-^ Í-. ¡ r^ v* í sm.

•i .|.\oy icjn ici iity 11 rid-i-iO'uctiea'-i'Toi^iJi'ciuui'ia' •uci'-i-''r<i'icon»i r ai "ni i iuici no;

• K/lanual de Organización de ía Procuraduría de Protección al Ambiente.

Políticas

• Los criterios de pago de Nómina invariablemente se sujetarán a los niveles establecidos en los

fabuladores de sueldos , así como el apego estricto a la Normatividad vigente.

• La administración del sistema de Nómina estará a cargo de la Oficialía Mayor de Gobierno del

Estado incluyendo los privilegios de acceso.

Definiciones

• Harweb: sistema de Nóminas y Recursos Humanos.

71
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CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
AOMfNISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

Hongr+amcintra Ha

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
-L-iuSfaCiv/n' y"-payíí wS"'i^Gmín33

No de

Actividad

1

Responsable Descripción de las Actividades

Jefe (a) de Departamento de

CJí) y "Gapaciictciói r.

Departamento de nóminas de la

Oficialía Mayor.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Inicio.

Solicita información vía telefónica al Departamento de

ÍNÓrninab'de la' Gñcitiüa' T^rayor u'e Gobíeniu , para

saber si la Nómina ya fue impresa.

Informa al jefe (a) del Departamento de Recursos

Humanos que la nómina fue impresa.

Envía personal autorizado para recogerla

Nómina.

Revisa copia de la nómina para verificar que los

movimientos e incidencias que se reportaron sean

aplicados correctamente.

Archiva copia de la nómina en el expediente del mes

que corresponde.

Reporta las incidencias que no fueron aplicadas

correctamente en la nómina mediante una tarjeta a la

Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor

para que sean aplicados la siguiente quincena.
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Quintana Roo
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Liberación y pago de Nóminas

No de

Actividad

Responsable

10

11

12

13

14

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y'Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación,

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Descripción de las Actividades

1

Envía la nómina por medio del sistema Harweb, para

la aplicación de sueldos de todos los empleados.

Descarga la nómina , verifica que los importes sean

correctos.

Efectúa la captura en el archivo Excell macro de

B'anamex.

Genera Layout para realizar la dispersión.

Consulta la banca electrónica para saber si la

transferencia de recursos ha sido efectuada.

Realiza la dispersión en las cuentas de los

trabajadores adscritos a la Dependencia.

Recaba firmas del personal en la nómina y envía la

correspondiente al Departamento de Inspección y

. ££). E-.ZOJIH. . fin»
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CON BENEFICIOS RARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Liberación y pago de Nóminas

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

15

16

17

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Verifica que la nómina en original y copia estén

debidamente firmadas.

Integra la nómina en original y copia para para envío a

la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno

del Estado,

Termina procedimiento.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

-

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Liberación y pago de Nóminas
JEFE (A) DEL

DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS

v
CAPACITACIÓN

INIOO. 1

SOLÍCITA INFORMACIÓN VÍA TELEFÓNICA

AL DEPARTAMENTO DE NÓMINAS DÉLA

OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO , PARA

SABER SI LA NÓMINA YA FUE IMPRESA. 2

ENVÍA PERSONAL AUTORIZADO PARA

RECOGER LA NÓMINA. 4

REVISA COPIA DE LA NÓMINA PARA

VER1FICARQUELOSMOVIMIENTOS E

INCIDENCIAS QUESE REPORTARON SEAN

APLICADOS CORRECTAMENTE.5

ARCHIVA COPIA DE LA NÓMINA EN EL

EXPEDI ENTE DEL MES QUE

CORRESPONDE. 6

ENVfA LA NÓMINA POR MEDIO DEL

iii"IíeíiM•HíütWEBi r«ñA ÍA ArüüíiCnjrJ

DESUELDOS DETODOS IOS EMPLEA DOS. 8

DEPARTAMENTO DE
NOMINAS DE LA O.M

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS QUE LA NÓMINAFUE

IMPRESA. 3

REPORTA LAS INCIDENCIAS QUE NO

FUERON APLICADAS

CORRECTAMENTE EN LA NÓMINA

DIRECCIÓN DE RECURSOS

HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR

PARA QUE SEAN APLICADOS LA

SIGUÍ ENTE QUINCENA. 7
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CON BENEFICIOS TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

Recursos Humanos Y
Capacitación

JULIO 2016

Liberación y pago de Nóminas
JEFE (A) DEL

DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS

v

CAPACITACIÓN

IMPORTES SEAN CORRECTOS. 9

DEPARTAMENTO DE
NOMINAS DE LA O.M

EFECTÚA LA CAPTURA EN EL ARCHIVO EX CEU.

MACHO DE BANAMEX. 10

T
GENERA LAYOUT PARA REALIZAR LA

DISPERSIÓN. 11

CONSULTA LA BANCA ELECTRÓNICA PARA

SABER Si LA TU ANSFERENCIA. DE RECURSOS HA

SI DO EFECTUADA. 12

REAUZA LA DISPERSIÓN EN LAS CUENTAS DE

LOS TRABAJADO RES ADSCRITOS A LA

DEPENDENCIA. 13

RECABA FIRMAS DEL PERSONAL EN LA

NÓMINA Y ENVÍA LA CORRESPONDIENTE AL

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN VIGILANCIA

EN LA ZONA NORTE PARA a MISMO FÍN.14
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN Al AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-LPN-
01

.
Recursos Humanos Y

Capacitación

JULIO 2016

• i M n i t

Liberación y pago de Nóminas
JEFE (A) DEL

DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS

v
CAPACITACIÓN

DEPARTAMENTO TJE
NOMINAS DE LA O.M

VERIFICA QUE LA NÓMINA EN ORIGINAL Y

COPIA ESTÉN DEBIDAMENTE RRMADAS. 15

I . I
IN IttiHfl ÜVNUfWNA' tM "UK'ltítNAfT'CUrtA"

PARA PARA ENVÍO A LA SECRETARIA DE

FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL

ESTADO, 16

Fif,' 17'
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMIMUsTRúTIVA

PPA-MP-DA-DRHC-APBC-
02

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Altas del personal de Base y Confianza

Objetivo

Establecer procedimientos y criterios que sirvan para efectuar el alta del personal adscrito a la

Procuraduría de Protección al Ambiente , ante la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado.

Normas

• Ley Federal del Trabajo.

• LeydelISSSTE.

• Normatividad emitida por la Oficialía Mayor de Gobierno.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• ívíanuai u'tí OiyanÍ¿acÍún ue ia Fiucutauuiía üe riuiección a! Ainuitínít;.

Políticas

• Tramitar oportunamente el alta del personal de nuevo ingreso ante la Oficialía Mayor para su

ingreso a la Nómina de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Definiciones

N/A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-APBC-
02

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Altas del personal de Base y Confianza

No de

Actividad

Responsable

1

Direcciones de la Procuraduría de

Protección al Ambiente.

Director (a) Administrativo (a).

Jefe (a) del Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación,

Jefe (a) del Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de! Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) del Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Descripción de las Actividades

Inicio.

Recibe propuesta de! personal aspirante al puesto y

turna al Departamento de Recursos Humanos y

Capacitación.

Solicita a! aspirante la documentación necesaria para

el ingreso.

Recibe y revisa los documentos entregados por el

aspirante a! puesto.

Solicita vía oficio a la Secretaria de Finanzas y

Planeación la suficiencia presupuesta! y envía a

Oficialía Mayor la propuesta de alta.

Sube al Sistema de Incidencias expediente del

aspirante a! puesto.
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Quintana Roo
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-APBC-
02

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Altas del personal de Base y Confianza

No de

Actividad

10

11

Responsable

Jefe (a) del Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación,

Director (a) Administrativo (a).

Director (a) Administrativo (a).

Jefe (a) de! Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Descripción de las Actividades

Elabora solicitud de transferencia de recursos para

ocupar la plaza vacante y turna a! (la) directorfa)

administrativo (a) para firma.

Firma e! oficio de transferencia y turna al

Departamento de Recursos Humanos y Capacitación .

Recibe respuesta de la Secretaría de Finanzas y

Planeación y turna al Jefe (a) del Departamento de

recursos Humanos y Capacitación para trámite

correspondiente.

Solicita información vía telefónica al Departamento de

personal de Oficialía Mayor para la captura del alta en

el Sistema Harweb.

Fin dei procedimiento.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-APBC-
02

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

uei
Altas del personal de Base y Confianza

DIRECCIONES DE LA
PROCURADURÍA

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVOfA)

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y

CAPACITACIÓN

PERSONAL ASPIRANTE AL

PUESTO. 2

REOBE PROPUESTA DEL

PERSO N AL ASPIRANTE AL

PUESTO Y TURNA AL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS Y CAPACITACIÓN. 3

SOLICITA AL ASPIRANTE LA

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL

INGRESO. 4

RECIBE Y REVISA LOS DOCUMENTOS

ENTREGADOS POR EL ASPIRANTE AL

PUESTO. 5

SUBE AL SISTEMA DE INCIDENCIAS

EXPEDIENTE OEL ASPIRANTE AL

PUESTO. 7

SOLÍ UTA VfA ORDO A LA SECRETAR fA DE

FINANZAS Y PLANEAC1ÓN LASUFICJENOA

PRESUPUESTALYENvfAAOFIOALfA

MAYOR LA PROPUESTA DE ALTA.6

ELABORA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

DE RECURSOS PARA OCUPAR LA PLAZA

VACANTE Y TURNA AL DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVO {A) PARA FIRMA. 8

81
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-APBC-
02

Recursos Humanos y

JULIO 2016

DIRECCIONES DE LA
PROCURADURÍA

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVOS

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y

CAPACITACIÓN

FIRMA EL OFICIO DE TRANSFERENCIA V

TURNA «.DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS Y CAPACITACIÓN. 9

i
'

RECIBE RESPUESTA DE LASECRETARÍA DE
FINANZAS Y PLANEACIÓN Y TURNA AL

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS HUMANOSY CAPACITACIÓN

PARA TRÁMITE COHRESPONDIENTE.10

SOLICITA INFORMACIÓN V[ft TELEFÓNICA

Al DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE

OFIQALIA MAYOR PARALA CAPTURA DEL

ALTA EN EL SISTEMA HARWEB. 11
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-
APHAS-03

fio r»3 r+3 ma ni-i~t ría

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Altas del Personal por Honorarios Asimilables a Salarios

Objetivo

Establecer procedimientos y criterios que sirvan para efectuar el alta del personal adscrito a la

Procuraduría de Protección al Ambiente ante la Oficialía Mayor de! gobierno del bstado.

Normas.

• Normatividad emitida por la Oficialía Mayor de Gobierno.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Políticas

• Formular oportunamente el alta del personal por honorarios asimilables a salarios.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC
APHAS-03

n-f/-\t

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

úéi
Altas del Personal por Honorarios Asimilables a Salarios

No de

Actividad

Responsable

Directores (as) de la Procuraduría de

al Amhiemf

Director (a) Administrativo (a).

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

(a) rttiiiii! lianemvu ;a).

Director (a) Administrativo (a).

Descripción de las Actividades

Inicio.

Envía propuesta de personal aspirante al cargo.

Recibe propuesta del personal aspirante al puesto y

turna a! Departamento de Recursos Humanos y

Capacitación.

Solicita a! aspirante la documentación necesaria para

el ingreso.

Recibe y revisa los documentos entregados por el

aspirante al puesto.

Elabora oficio de solicitud de transferencia de recursos

para ocupar la plaza de Honorarios Asimilables a

Salarios y turna al Director (a) Administrativo (a) para

firma.

Recabada ia íinna ¡urna ai Depariarntrnio úe Recursus

Humanos y Capacitación para el trámite

correspondiente.

Recibe respuesta de la Secretaría de Finanzas Y

Planeación y turna al jefe (a) de Recursos Humanos.



Resultados
CON BENEFICIOS RAFIA "TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN

A D M ! N ! S T RA.T ! VA

PPA-MP-DA-DRHC-
APHAS-03

nor*or+o rr*on<-^ Ho
*"" ^* ("**•• *•** • ***•*• .**- «-^

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

rauniure uei
Altas del Personal por Honorarios Asimilables a Salarios

No de

Actividad

10

11

12

Responsable

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Director {a} Administrativo (a).

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Descripción de las Actividades

Recibe oficio de transferencia y elabora oficio de alta
y contrato de prestación de servicios por honorarios
asimilables a salarios , turna al Director (a)
administrativo (a) para su firma y rúbrica y recabar
firma y rúbrica de i íüuiar.

Firma y rubrica oficio y contrato de prestación de
servicios por honorarios asilmilables a salarios y
recabar firma y rúbrica del titular.

uuoui i ici I

personal y envía a la Dirección de Recursos
Humanos y la Dirección de Nóminas de la Oficialía
Mayor de Gobierno.

Termina procedimiento.
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Resultados
CON BEMEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-
APHAS-03

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

ut;i
Altas del Personal por Honorarios Asimilables a Salarios

DIRECCIONES DE LA
PROCURADURÍA

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVOÍA)

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y

CAPACITACIÓN

ENVfA PROPUESTA DE

PERSONAL ASPIRANTE AL

CARGO. 2

RECIBE PROPUESTA DEL PERSONAL
AS PIRANTE AL PUESTO V TURNA

AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOSY CAPACITACIÓN^

SO LIQTA AL AS PIRANTE LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL

INGRESO. 4

RECIBEY REVISA LOS DOCUMENTOS
ENTREGADOS POR EL ASPIRANTE AL

PUESTO, 5

RECABADA LA FIRMA TURNA AL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS Y CAPACITACIÓN PARA EL

TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 7

ELABORA OFiao DE SOLICITUD D£
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
OCUPAR LA PLAZA DE HONORARIOS

ASIMILAS LES ASALARIOS YTURNA AL
DIRECTOR |A) ADMINISTRATIVO (A)

PARA FIRMA. 6

RECIBE RESPUESTA DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS Y PLANEACIÓN Y TURNA AL JEFE

(A) DE RECURSOS HUMANOS. 8
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
PPA-MP-DA-DRHC-

APHAS-03
n,¡ »;ar-fa montr» ría

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

ut:i rroceuiimtííHo:
Altas del Personal por Honorarios Asimilables a Salarios

DIRECCIONES DE LA
PROCURADURÍA

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVOS)

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y

CAPACITACIÓN

RECIBE OFICIO DE TRANSFERENCIA Y

ELABORA OFIQO DE ALTA Y CONTRATO

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS ,

Y TURNA AL DIRECTOR (A)

ADMINISTRADO (A) PARA SU FIRMA V

RÚBRICA Y RECABAR FIRMA Y RÚBRICA

DEL TITULAR. 9

FIRMA Y RUBRICA OF1QO Y CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

HONORARIOS ASI LMf LAB LES A SALARIOS Y

RECABA FIRMA Y RÚBRICA DEL TITULAR.

10

RECIBE OFICIO Y CONTRATO , ANEXA

DOCUMENTACIÓN PERSONAL Y ENVÍA A LA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS YALA

DIRECCIÓN DE NÓMINAS DE LA OFIOAL/A

MAYOR DE GOBIERNO. 11
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-BPBC-
04

Ho

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento :
Bajas de personal de Base y Confianza

Objetivo

Establecer procedimientos y criterios que sirvan para tramitar las bajas del personal adscritos a la

Normas

• Ley del ISSSTE.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Políticas

Aplicar oportunamente las bajas del personal por cualquiera de las causas , asistencia y

puntualidad; asi como nómina de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Definiciones

N/A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-BPBC-
04

Recursos Humanos y
Capacitación

JULIO 2016

Bajas de personal de Base y Confianza

£^^

Oficina del (la) C. Procurador (a).

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Director (a) Administrativo (a).

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos v Capacitación.

Inicio.

Envía renuncia presentada por el trabaja.'dor(a).

Departamento de Recursos Humanos y Capacitación.

Elabora oficio de solicitud de baja y turna al dírector(a)

Administrativo (a) para recabar firma del titular.

Recaba firma y turna oficio de baja al Jefe (a) de

Departamento de Recursos Humanos y Capacitación.

Recibe oficio de baja con firma del titular , anexa

original de la renuncia y lo envía a la Oficialía mayor

para el trámite de finiquito y baja del trabajador.

Solicita información vía telefónica al Departamento de

persona! de !a Oficialía Mayor para la Captura de la

baja en e! sistema Harweb.

Fin del procedimiento.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-BPBC-
04

Recursos Humanos y
Capacitación

Nombre del Procedimiento :

JULIO 2016

DIRECCIONES DE LA
PROCURADURÍA

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVO(A)

JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y

CAPACITACIÓN

ENVÍA RENUNCIA PRESENTADA
POR ELTTlABAJADOR. 2

RECIBE RENUNCIA DEL PERSONAL
Y10 TURNA AUEFE (A) DE

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANOS V CAPACITACIÓN. 3

RECABA FIRMA YTURNA
opiao DE BAJA AL JEFE (A) DE
DEPARTAMENTO DERECURSOS
HUMANOS Y CAPACITACIÓN. 5

ELABORA OFICIO DESOUdTUD DE
BAJA YTURNAAL DIRECTORÍA)

ADMINISTRATIVO (A) PARA
RECABAR FIRMA DEL TITULAR. 4

RECIBE OFICIO DE BAJA CON FIRMA DEL
TITULAR, ANEXA ORIGINAL DE LA

KCNUNUA t LU tNWÍAALHUHUALÍA

MAYOR PARA EL TRÁMITE DE FINIQUITO Y
BAJA DEL TRABAJADOR. 6

SOLÍ CITA INFORMACIÓN VÍA TELEFÓNICA AL
DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE U

O FICtAÜA MAYOR PARA LA CAPTU RA DE LA
BAJA EN EL SISTEMA HARWEB . 7
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-RI-05

Departamento de
r\éCur"¿O¿ riufiVdñO¿ y

Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Porcedimiento:
Reporte de Incidencias

Objetivo

Establecer y regular mediante procedimiento la generación y envío de las Incidencias del personal

adscrito a la Procuraduría de Protección a! Ambiente , ante la Oficialía Mayor de! Gobierno del Estado.

Normas

• LeydelISSSTE.

• Políticas y Üneamientos de Recursos Humanos de Gobierno del Estado.

• Ley Federal de los trabajadores.

• Condiciones Generales de Trabajo.

• Ley que crea a la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interno de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo.

Políticas

• Reportar oportunamente la totalidad de las Incidencias que genera el personal adscrito a la

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, incluyendo a su

Departamento foráneo , ante la Oficialía Mayor.

Definiciones

N/A
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Resu liados
CON BENEFICIOS RAFtA. TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-RI-05

Departamento de
R¿Cur"¿GS HumáñüS y

Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Porcedimiento:
Reporte de Incidencias

Actividad Responsable

Dirección Administrativa.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

jeie (a) ae Uepanamemo ae

Recursos Humanos y Capacitación.

Director (a) Administrativo (a).

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Jefe (a) de Departamento de

Recursos Humanos y Capacitación.

Descripción de las Actividades

Inicio.

Registro diario de asistencia de! personal de las

en el Sistema de Control de Asistencia.

Captura Incidencias del personal adscrito a la

Procuraduría.

Emite mensualmente el Reporte de Incidencias de

todo el personal que participa en el Programa de

Estímulos.

Elabora oficio de Reporte y anexa documentación

comprobatoria y turna para firma del Director (a)

Administrativo (a).

Firma Oficio y Reporte y turna para el trámite

correspondiente.

Envía oficio y Reportes a la Dirección de Recursos

Humanos de la Oficialía Mayor.

Archiva copia en el expediente.

Termina el Procedimiento.
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OON BENEFICIOS PAFtA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRHC-RI-05

Departamento de
RéCufSOS riuMÍÉMtOb y

Capacitación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Reporte de Incidencias

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

JEFE(A) DEL DEPTO.
DE RECURSOS

HUMANOS Y

DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVOS)

REGISTRO DIARIO DE
ASISTÍ MOA DEL PERSONAL DE

LAS DIFERENTES UNIDADES
RESPONSABLES DE LA

PROCURADURÍA EN EL SISTEMA
DE CONTROL DE ASISTENCIA, i

CAPIUKA INUUENUAS UcL
PERSONAL ADSCRITO A LA

PROCURADURÍA. 3

EMITE MENSUALMENTE EL REPORTE DE
INCIDENCIAS OETQDO EL PERSONAL
QUE PARTICIPA EN EL PROGRAMA DE

ELABORA OFICIO DE REPORTE , ANEXA
DOCUMENTACIÓN COMPRO BATQR1AY
TURNA PARA FIRMA DEL DI RECTOR (AJ

ADMINISTRATIVO (A). 5
EIDMA ntinn v nroooTT VTI m Wft

PARA ELTRÁMÍTE CORRESPONDIENTE.
e

ENVÍA OFICIO V REPORTES A LA
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE
LA OFICIALÍA MAYOR.7

FIN 9



CON BENEFICIOS F>ARA TODOS

iRAmiR iA np PROTFrnoM AI AMRIFNTF

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Nombre del Procedimiento:
Liberación de Ordenes de Compra

u u m ir\ic

Objetivo

Regular el procedimiento para la liberación de los recursos financieros para el pago de ordenes de

Gomors ant9 la Secretaria d? Finanzas \ Plantación de Gobierno de! Estado ^° Quintana

efectúa la Procuraduría.

Normas

» Ley de Coniabmuad y Gaaío Fubücu, Esíaíai y reuerai.

• Decretos Estatales y Federales.

Políticas

Solicitar oportunamente los Recursos Financieros para solventar el pago de los bienes y servicios

devengados a los proveedores, con las leyes, decretos y normas vigentes.

Definiciones

N/A
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Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Liberación de Ordenes de Compra

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Control

Presupuesta)

Jefe de Departamento de Control

Presupuesta!

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Director Administrativo

Director Administrativo

Inicio

Elabora ordenes de comp'ra, según necesidades de la

Procuraduría.

Turna al Departamento de Control Presupuesta! para

darle suficiencia y captura.

Captura y asigna folio de captura.

Regresa al Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Recaba la firma del Director Administrativo.

Firma las ordenes de Compra

Turna al departamento de recursos materiales para
relacionar y tramitar.
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pRnri iRAní IRÍA nF PROTFrnnw AI AMRIFMTF

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

11 M in orne

Liberación de Ordenes de Compra

No de

Actividad

Responsable

10

11

12

13

14

15

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Proveedor

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos

s v ññrvinins Re

Descripción de las Actividades

Relaciona Ordenes de Compra para enviara
presupuesto y tramitar sello de suficiencia.

Avisa a los proveedores para solicitar las Facturas.

Entrega Facturas selladas con la Orden de Compra.

Recibe Facturas Selladas con orden de compra
.sellada para tramite de pago y extiende e!
contrarecibo al proveedor.

Saca Copias de las ordenes y facturas.

Archiva en respectivos expedientes.

Fin de Procedimiento
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CON BHIMEF1CIO3 RARA TODOS

PROri IRADÍ IRÍA DF PROTFrriOM Al AMRIFMTF

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA
AflMIMICTD/VTIWA

PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Liberación de Ordenes de Compra

JEFE DE DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

CONTROL

PRESUPUESTAL

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO

PROVEEDOR

ELABORA ORDENES DE COMPRA,

SEGÚN NECESIDADES DE LA

PROCURADURÍA, 2

DOCUMIMEffIQ I

TURNA AL DEPARTAMENTO DE

CONTROL PRESUPUESTAL PARA
noo[ c ci icirlcMflA vi~aDTi IBA 3

RECABA LA FIRMA DEL

DIRECTOR ADMINISTRATIVO. 6

REGRESA AL JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES S

FIRMA LAS ÓRDENES

DE COMPRA 7
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ppnn IRAHI IRÍA DF PROTFrnnM AI AMRIFMTP

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA
AHMIMICTOA TU/A

PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Liberación de Ordenes de Compra

JEFE DE DEPARTAMENTO

DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

CONTROL

PRESUPUESTAL

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO

PROVEEDOR

RELACIONA ÓRDENES DE

COMPRA PARA ENVIAR A

PRESUPUESTO YTRAMITAR

SELLO DESUFICIENCIA 9

AVISA A LOS PRQVEDQRES

PARA SOLICITAR LAS FACTURAS

10

RECIBE FACTURAS SELLAD AS

CON ORDEN DE COMPRA

SELLADA PARA TRAMITE DE

PAGO Y EXTIENDE ELCONTRA

RFrían ai pRnuFFmn 17

TURNA AL DEPARTAMENTO

DE RECURSOS MATERIALES

PARA RELACIONAR Y

TRAMITAR. 8

REGRESA AL JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y

ENTREGA FACTURAS

SELLADAS CON LA ORDEN

DE COMPRA 11
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CON BENEFICIOS PAFLA. TODOS

IRAQI IRÍA HF PROTFrrinM Al AMRIFMTF

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA PPA-MP-DA-DRMSG-LOC-01

Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Liberación de Ordenes de Compra

SACA COPIAS DE LAS ÓRDENES

Y FACTURAS 13

1 '

FINÍS
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Resultados
CON BENEFICIOS PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-SCA
-02

Ha

Recursos Materiales y
Servicios Generales

Nombre del Procedimiento:
Control de Salidas dp. Almar.fin

JULIO 2016

Objetivo

Establecer las actividades a realizar para controlar los artículos adquiridos con recursos

estatales y federales que salen del almacén de la Procuraduría.

Normas

I o\ Ho r*.r\ntíjhiliíHaH Procí iru inctn w Qa£tO PMb!ÍCO ^s! '"^carjn HG r^níntano
' - • . ^ - . » ^ ^ - —f — -̂ *-' F ,*- É É •—ri-* -.i^^. — - - < . — • — - ' -̂ —• .i .*—k

Políticas

• Este control se realizara por separado para los recursos Estatales y Federales.

• No se entregara ningún articulo si no existe el formato instrumentado para su salida debidamente

requisitado.

Definiciones

N/A
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rSGSU llciOOS
CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-SCA
-02

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

ut:i rruceuiinitítiiu:
Control de Salidas de Almacén

No de

Actividad

Responsable Descripción de (as Actividades

Direcciones

Jete de Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Jefe üe Dcjjai íaincftíu üe RcCUisus

Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Jefe de Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Direcciones

Inicio

Solicitan material al Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Recibe solicitud de material.

Verifica la existencia del material solicitado.

oí nú itay ritaienat cu

considerar en la próxima compra y se regresa al paso
numero 4.

Si hay existencia el material se surte el materia!.

Registra en el sistema de control de almacén, sella
vale y emite reporte diario de salidas de almacén..

Firman de recibido el materia!.

Fin del procedimiento.
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Resultados
CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-SCA
-02

onto rlcí

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Cnntrnl dp. Salidas de Almanp.n

CONTROL DE SALIDAS DE ALMACÉN

JEFE_DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
ívTÁ i crcíALcS Y aEK'viCíua GENERALES

SOLICITAN MATERWLAL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES 2

FIRMAN DE RECIBIDO EL

MATERIALS

FIN 9

RECIBE SONCrrUD DE MATERIAL.

VERIFICA LA EXISTENCIA DEL

MATERIAL SOLICITA DO 4

SE RELACIONA PARA

CONSIDERAR EN LA

PRÓXIMA COMPRAS

REGISTRA EN EL SISTEMA DE CONTROL

DE ALMACÉN, SELLA VALE Y EMITE

REPORTE DIARIO DE SALIDAS DE
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-CI-
03

Recursos Materiales y
Servicios Generales

•Nombre del Procedimiento:
Control HP, Inventarios

JULIO 2016

Objetivo

Establecer las actividades a realizar para controlar los artículos adquiridos con Recursos Federales y

Estatales que se encuentran en el almacén de la Procuraduría.

Normas

• Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Quintana Roo.

Políticas

• Este control se realizará por separado para los recursos Federales y Estatales.

• No se entregará ningún artículo si no existe el formato instrumentado para su salida debidamente

requisitado.

103



(Botaiarno dal EstJieJo efe
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 6

CON (3EIMEFICIOS RA.FLA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-CI-
03

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Control de Inventarios

No de

Actividad

Responsable

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Sen/icos Generales

Jefe de Departamento de Recursos

íviaiertaíes y Servicos Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicos Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicos Generales

Descripción de las Actividades

Inicio

Realiza levantamiento físico de existencia de almacén.

Genera reporte y firma para validarla información.

Compara con reporte de existencias del sistema de

control de almacén.

Formula reporte y presenta al Director Administrativo.

Termina Procedimiento.
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CON BENEFICIOS RARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-CI-
03

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Control de Inventarios

CONTROL DE INVENTARIOS

uci- ivcr-Mrv i Mtvtcn i w uc

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

INICIO 1

REAUZA LEVANTAMIENTO FÍSICO

DE EXISTENCIA DE ALMACÉN 2

GENERA REPORTE Y FIRMA PARA

VALIDAR LA INFORMACIÓN 3

'
L

'

COMPARA CON REPORTE DE

EXISTENCIA DEL SISTEMA DE

CONTROL DF ALMACÉN a

FORMULA REPORTEY PRESEMTA

ALDIRECTOR COMPARATIVO 5

1UÍ5
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Resultados
OON BENEFICIOS RARA, TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-
RESA-04

Ho

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Rftnísírn ríp. Filtrarlas en el Sistema dp. Almacén

Objetivo

Establecer las actividades a realizar para controlar los artículos adquiridos con Recursos Federales y

Estatales que ingresan al almacén de la Procuraduría.

Normas

• Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Quintana Roo.

eolíticas

• Este control se realizará por separado para los recursos Federales y Estatales.

• No se entregará ningún artículo si no existe el formato instrumentado para su salida debidamente

requísitado.

• Los servidores Públicos autorizados para la firma de las solicititudes de material serán los

Directores de Unidades Administrativas y Jefes de Departamento.

Definiciones

N/A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-
RESA-04

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Registro de Entradas en el Sistema de Almacén

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicos Generales

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicos Generales

Proveedor

Jefe de Departamento de Recursos

Materiales y Servicos Generales

Inicio

Entrega copia de [a Orden de Compra y Factura.

Solicita al Proveedorla entrega de! material de acuerdo

a lo relacionado en la orden de compra.

Entrega material ai analista profesional de acuerdo a la

solicitud de la orden de compra.

Recibe material y registra datos de los artículos en la

tarjeta de entrada de almacén..

Materiales y Servicios Generales

Jefe del Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Jefe del Departamento de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Control de Almacén.

Imprime reporte de entrada de material de oficina del

día.

Archiva reportes en expedientes correspondientes.

Fin del Procedimiento,
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-
RESA-04

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Registro de Entradas en el Sistema de Almacén

REGISTRO DE ENTRADAS EN EL SISTEMA DE ALMACÉN

RECURSOS MATERIALES Y
SERVíCíCS GENERALES PROVEEDORES

INICIO 1

ENTREGA COPIA DE LA

ORDEN DE COMPRA Y

FACT.2

no CU MENTÓ

SOLICITA AL

PROVEEDOR LA

ENTREGA DEMATERIAL

3

DOCUMENTO

REC1BEMATERIALY

REGISTRA DATOS DE LOS

ARTÍCULOS EN TARJETAS

DE ENTRADA 5

DOCUMENTO

ENTREGA MATERIAL AL

ANAUSTA PROFESIONAL.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DRMSG-
RESA-04

Recursos Materiales y
Servicios Generales

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Registro de Entradas en e[ Sistema de Almacén

REGISTRO DE ENTRADAS EN EL SISTEMA DE ALMACÉN

RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

DA DE ALTA EL

MATERIAL EN EL

SISTEMA DE CONTROL

DE ALMACÉN.-6

IMPRIME REPORTES DE

ENTRADAS DE

MATERIAL?

DOCUMENTO

FIN.9
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Resultados
CON BENEFICIOS PARLA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP
TPVE-01

Ha

Presupuesta!

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Trámite y pago de viáticos estatales

Objetivo

Precisar e! procedimiento para asignación de viáticos derivado de las comisiones oficiales a desempeñar

en un iugar distinto al de su adscripción seas estos dentro y fuera del estado.

Normas

• Ley orgánica de la administración pública estatal.

• Ley de presupuestos, contabilidad y gasto público del estado.

• Reglamento de la ley del presupuesto, contabilidad y gasto público.

• Reglamento Interior de !a Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Políticas

• Aplicar adecuadamente las normas federales y estatales vigentes, en pago de viáticos y pasajes //

por las comisiones que lleva a cabo el personal de la Secretaría.

Definiciones

N/A
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Gobierno dai Estado da
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§a.€5S5!J ¡~C£Í €3 €555
CON BENEFICIOS RAPTA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-
TPVE-01

Haría rta monto rio Control
— |~ » - « - - - - • — - - — — ....

Presupuesta!

JULIO 2016

Trámite y pago de viáticos estatales

(̂

Jefe (a) de Departamento de Control

presupuesta!

Jefe (a) de Departamento de Control

presupuesta!

Secretaría de Finanzas y Planeación

Jefe (a) de Departamento de Control

presupuesta!

Secretaría de Finanzas y Planeación

Inicio

Recibe los documentos de viáticos para trámite de las

diferentes direcciones.

Verifica que !a partida tenga suficiencia y se arma e!

paquete de viáticos para su trámite y llena formato

para presupuesto y envía a la Secretaria de Finanzas

v Planeación.

Revisa y captura los datos y devuelve a! tramitador.

Saca copias y llena formato para enviar a caja la
minisiración de viáiicos originales.

Elabora contrarecibo y realiza transferencia bancaria.

Recope contrarecibos, efectúa oaao e imprime las
fichas de deposito.

Fin de Procedimiento
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CON OEMEFIOIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP
TPVE-01

nonartamontn Ha

Presupuesta!

JULIO 2016

i>fomuru uei rruceuitmemiu:
Trámite y pago de viáticos estatales

Jefe (a) del departamento de Control

Presupuesta!

Secretaría de Finanzas y Planeación

INICIO 1

T
TRÁMITE DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES.

VERIFICA QUE LA PARTIDA TENGA

SUFICIENCIA Y SE ARMA ELPAQLJETE DE

VIÁTICOS PARA SU TRÁMITE Y LLENA

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 3

SACA COPIASY LLENA FORMATO PARA

ENVIAR A CAJA LA MINISTRACIÓN DE

RECOGE CONTRARECIBOS, EFECTÚA

PASO E IMPRIME LAS FICHAS DE
DEPÓSITO. 7

FIN. 10

REVISA Y CAPTURA LOS DATOS Y DEVUELVE

AL TRAMITADOR. 4

ELABORA CONTRARECIBO Y REALIZA

TRANSFERENCIA BANCARIA. 6
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CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-TSB
02

cíe C
Presupuesta!

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Trámite de servicios básicos.

Objetivo

Precisar el procedimiento para el pago de los servicios básicos de la Procuraduría,

Normas

• Ley orgánica de la administración pública estatal.

• Ley de presupuestos, contabilidad y gasto público del estado.
r-> — — i ~—,i~ -i— i-, i,,., ,j — i — .._,, — ¿~ — ——-i_u:i:,j—i ,, _„„!.„ _.'.ui:

— t-vcyicti nci nú uc icí icy uci ^i couf^ucoiu, ^vi noL/itiuau y yaotv fjuwtiow

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección a! Ambiente

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Políticas

• Aplicar adecuadamente las normas federaíes y estatales vigentes, en pago de servicios básicos

de la Procuraduría.

Definiciones

N/A
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Resultados
CON BENEFICIOS PARA TODO©

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-TSB
02

Presupuesta!

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Trámite de servicios básicos

No de

Actividad
1

Responsable

Jefe (a) de Departamento de

Jefe (a) de Departamento de
Control Presupuestal

Jefe (a) de Departamento de
Control Presupuesíal

Secretaria de Finanzas y
Planeacion

Jefe (a) de Departamento de
Cunírui

Secretaria de Finanzas y
Planeacion

Descripción de las Actividades

Inicio

Recibe facturas para trámite del servicio

Recaba firmas del director administrativo.

Verifica que la partida tenga suficiencia, captura en el
sistema, se arma el paquete para su trámite y envía a
la .QorTotnna /Ha Finan^íic u Dlanaarinn

Revisa y autoriza y devuelve documentación al Jefe
(a) de Departamento de Control Presupuestal

Saca copias y entrega a la dirección de Proveduria de
¡a Seurttibria de riribitzas y Fianeackm

Realiza cheque o transferencia bancaria para cubrir
los gastos de los servicios básicos

Fin de procedimiento.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-TSB-
02

9 Gon'ro'
Presupuestal

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Trámite de servicios básicos

Departamento de Control Presupuestal Secretaria de Finanzas y Planeacion

Red be facturas para trámite de! servido. 2

Factura

Recaba firmas del di rector administrativo. 3

Verifica que la partida tenga suficiencia, captura
en el sistema, se arma el paquete para su trámite
y envía a la Secretarla de Finarías y Planeaclon. 4 Documento

Saca coplas y entrega a la dirección de
Provedurla de la Secretarla de Finanzas y

Planeadon 6

Kewsayauíorna ynevueiveaocumemaaonal
Jete (a) de Departamento de Control

Presuouestal 5

Realiza cheque o transferencia bancarla para
cubrirlos gastos de los servidos básicos?

•> '
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-M P-DA-DCP-TSB
03

narta montn de
Presupuesta!

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Trámite de servicios básicos.

Objetivo

Precisar el procedimiento para el pago de los servicios básicos de la Procuraduría.

Normas

• Ley orgánica de la administración pública estatal.

• Ley de presupuestos, contabilidad y gasto público del estado.

• Reglamento de la !ey del presupuesto, contabilidad y gasto público

Políticas

• Aplicar adecuadamente las normas federales y estatales vigentes, en pago de servicios básicos

de ¡a Procuraduría.
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CON BENEFICIOS RARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-TSB-
03

Presupuestal

JULIO 2016

r-roct:umtitíiiuj:
Trámite de servicios básicos.

No de

Actividad

10

11

12

Responsable

Departamento de
Control Presupuestal

Control presupuesta!

Departamento de
Control presupuesta!

Departamento de
Control

Departamento de
Control Presupuesta!

Departamento de
Control Presupuesta!

Secretaria de Finanzas y
Planeacíon

Departamento de
Control Presupuestal

Departamento de
Control Presupuesta!

Secretaria de Finanzas y
Pianeacion

Descripción de las Actividades

Inicio

Recibe facturas para trámite del servicio

Revisa que los datos estén correctos

S¡ los datos no son correctos se regresan para su
corrección.

Si los datos son correctos se recaban firmas de!
director administrativo y titular

Verifica que la partida tenga suficiencia y se arma e!
paquete para su trámite.

Llena formato para presupuesto y envía a |a Secretaría
de Hacienda

Revisa y captura [os datos y devuelve al tramitador.

Saca copias y entrega al analista técnico

Se entrega a la dirección de Proveduria del estado

realiza cheque o transferencia bancaria para cubrir los
gasiQs de ios servicios básicos

Fin del procedimiento.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DCP-TSB-
03

i? Goníro!
Presupuestal

JULIO 2016

uei rroceurtmemu:
Trámite de servicios básicos.
Departamento de Control Presupuestal Secretaria de Finanzas y Planeacion

INICIO 1

Recibe.facturas para trámite del servicio 2

Revisa que los datos estén correctos3

T
SI los datos no son correctos se regresan para su

corrección. 4

SI los datos son correctos se recaban firmas del
director administrativo y titular .5

Verifica que la partida tenga suficiencia y se

Revisa la minuta de la reunión que contenga
asuntos trata dos yacuerdos. 7

Sacacopias y entrega al analista técnico 9

Se entrega a la dirección de Proveeduría del
estado 10

Revisa y captura los datos vdevuehre a!
tramita do r.B

Reallia cheque o transferencia bancarla para
cubrir los gastos de los servidos básicos 11

T
FIN. 12
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-EPOAE-
01

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Emisión del Programa Operativo Anual Estatal

Objetivo

Elaborar e! Programa de actividades a realizar por parte de las Unidades Administrativas de la

Procuraduría de Protección a! Ambiente y presupuestar los recursos que serán requeridos para e! logro

u5 1ÜS üüjcuVOS piSnícauOS cíi 61 cjcfCiCrO

Normas

• Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Quintana Roo.

• Lincamientos de Programación Presupuestacion.

• Clasificador por Objeto del Gasto Estatal.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo.

Políticas

• Disponer de un documento en el que se integren de forma ordenada, las actividades a realizar

por parte de la Procuraduría de Protección al Ambiente, asi como calendarizar los egresos del

ejercicio.

\A
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-EPOAE-
01

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

uet
Emisión del Programa Operativo Anual Estatal

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Jefe (a) de Departamento de

Pianeación y Evaluación

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Inicio

Revisa el Contenido de los Lincamientos de

Programación y Presupuestaron del ejercicio de que

se trate.

Asistir a la capacitación impartida por la Secretaria de

Finanzas y Fianeactón.

Acordar con el Director Administrativo la programación

de las actividades a realizar y las fechas en que las

Adminíitrstwasi, , ,. ...„..,.._. _ . _. _ ontrAnar «su_ . . .. - _„ _ _ .

Jefe (a) de Departamento y/ o Director

(a) de Unidad

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Jefe (a) de Departamento y/ o Director

(a) de Unidad

Programa Operativo Anual, previo y definitivo.

Elaborar el Programa Operativo Anual y entregarlo al

Jefe Departamento de Planeación y Evaluación.

Revisa los Programas Operativos Anuales Previos y

sugiere las adecuaciones pertinentes.

Efectúan tas adecuaciones sugeridas por el

Departamento de Planeación y Evaluación.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-EPOAE-
01

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

uet
Emisión del Programa Operativo Anual Estatal

No de

Actividad

Responsable Descripción de las Actividades

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Director (a) Administrativo (a)

10 Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Recepcíona el Programa Operativo Anual definitivo y

lo entrega a! Director Administrativo para firma.

Recepciona el Programa Operativo Anual y recaba

firma de! Titular de la Procuraduría de Protección ai

Ambiente.

Recepciona y archiva el Programa Operativo Anual

firmado por el Titular de la Procuraduría de Protección

al Ambiente.

Fin de! procedimiento
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Resultados
CON BENEFICIOS RAFLA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-EPOAE-
01

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

rru<¿6uíiiiie¡ÍLG:
Emisión del Programa Operativo Anual Estatal

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y
EVALUACIÓN

\ 1 \ i

i'

REVISAR EL CONTENIDO DE

LOSLINEAMIENTOS 2

I Documento

ASISUHALA
CAPACITACIÓN 3

i r

ACORDAR LA

LA ENTREGA DEL POA a

RECEPO.ONA Y REVISA

[ Documento 1

RECEPCIONAELPOA

ADMON PARA FIRMA DEL
TITULAR 8

[ Documento

RECEPQONA Y ARCHIVA UN

PPA 10 [
1 11 \_ ° — :̂ r̂ i

FIN J.1

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ELABORAR a PQ A
PARA SU REVISIÓN B

Documento

EFECTÚAN

SUGERIDAS 7

DIRECTOR ADMINISTRATIVO v

RECABA LA FIRMA DEL

Documento
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Resultados
GOM BENEFICIOS PARA. TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
PSSCSAD-02

riorvartarnem-l-Q Ha

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:
Ha I APlCv/ CQÍ-IL lírní^nir-» Ha |/

"

Objetivo

Llevar un control y seguimiento de las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los

Subcomites Sectoriales. Institucionales y Fspeoiales del comité de planeación para el desarrollo del

Estado (COPLADE).

Normas

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo.

tie Cttíauiún titii Cuniiití de Fiarteauóit paia ei utísatruiio dtíí Eaiaüu.

• Reglamento Interior de la Comisión Permanente y de los Órganos de Consulta y Apoyo del

COPLADE.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo.

Políticas

• Vigilar que los Subcomites Sectoriales y Especiales convoquen a reuniones con la temporalidad

establecida en la normatividad.

• Verificar que se cumplan los acuerdos covenidos en las reuniones.

Definiciones

N/A
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Resu ¡lacios
CON BENEFICIOS RAFtA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
PSSCSAD-02

r^Gi-v:iríomantQ Ho
U f*> M» — <~».hV*» — « - -\rtV

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

uei r-rucetminenio:
Participación en las sesiones de los subcomites del COPLADE y seguimiento de ios acuerdos derivados.

No de

Actividad

Responsable

Director (a)

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Director (a)

Jefe (a) de Departamento de

Planeacion y Evaluación

Director (a)

Jefe (a) de Departamento de

Planeacion y Evaluación

Jefe (a) de Departamento de

Planeacion y Evaluación

Descripción de las Actividades

Inicio

Recibe Oficio de Invitación de las reuniones de los

Subcomités

Registra y da seguimiento de reuniones de COPLADE.

Asiste a las reuniones o designa al (a la ) jefe (a) de

Departamento o evaluador (a) para que asistan.

Hace de! conocimiento del (de la) Director(a) lo tratado

en la Reunión en forma verbal.

Recepciona la minuta de la Reunión.

Revisa la minuta de la Reunión que contenga los

asuntos tratados y los acuerdos establecidos por los

integrantes de ¡os subcomites e informa al (a !a)

DÍrector(a).

Si existen observaciones comunica al (a la) Director

(a).

124



Gobierno doi Escudo cié
Quintana Roo
2 o i i - 2 o i e CON

Resultados
BEMEFICIOS RAFIA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
PSSCSAD-02

norvo r4o mo ní-<-4 Ha

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Participación en las sesiones de los subcomites del COPLADE y seguimiento de.los acuerdos derivados.

11

12

Director (a)

Jefe (a) de Departamento de

Planeación y Evaluación

Envia las observaciones al coordinador de! Subcomité.

coordinador de! Subcomité.

Da seguimiento a los acuerdos de las reuniones (esta

actividad ¡a comparte con e! (la) Jefe (a) de

Departamento.

Fin de Procedimiento

A
v
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Resultados
CON BENEFICIOS PARA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos

UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
PSSCSAD-02

H£ir*íirtí>mcir-»tí-\a
**f— * -****^"******^^" ****•'

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Participación en las sesiones de ios subcomítes del CQPLADE y seguimiento de [os acuerdos derivados.

Director (a) Jefe (a) de Departamento

INICIO 1

RECEPOONA ORCIO DE
INVITACIÓN PARA

ASISTIR A REUNIONES 3

Documenta

PERSONALMENTE O
DESIGNA PERSONAL 4

RECEPOONA LA MINUTA
DELAREUNIÓN 6

ENVÍA LAS OBSERVACIONES
«i. COORDINADOR DEL

SUBCOMITÉ 9

Documento

RECÍBELA MINUTA DEFINITIVA,
FIRMA Y TURNA AL COORDINADOR

REGISTRA Y DA SEGUIMIENTO DE
REUNIONESDECOpLADE 2

HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL DIRECTOR IO TRATADO

EN U REUNIÓN S

REVISA LA MINUTA DÉLA
REUNIÓN QUE CONTENGA

ASUNTOS TRATADOS Y
ACUERDOS. 7

Documento

SI EXISTEN OBSERVACIONES
COMUNICA AL DIRECTOR

DA SEGUIMIENTO A IOS
ACUERDOS DE LAS REUNIONES.

FIN 12.
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Resultados
COIM BENEFICIOS RAMA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
ESPOAPPA-03

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Nombre del Procedimiento:

Objetivo

Verificar el cumplimiento de las actividades comprometidas dentro del Programa Operativo Anual para

medir la consecución de la metas.

Normas

• Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal.

• Manual de Organización de la Procuraduría de Protección a! Ambiente.

• Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección a! Ambiente del Estado de Quintana Roo.

Políticas

• SúüOiiái" a iáS UfnuóútfS AuiViiñiáu'áüváS ué iá rfGCur'áuuná Cié Pi'OícCCiúH á! áiViuiéñié qué

entreguen el Formato Evaluatorio Programático trimestral del POAen tiempo y forma para poder

realizar la evaluación y seguimiento del POA de la Procuraduría.

Definiciones

N/A
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Resultados
CON OEMEFICIOS RAFLA. TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
ESPOAPPA-03

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

Evaluar y dar seguimiento al programa operativo anual de la Procuraduría de Protección al Ambiente

No de

Actividad
1

Responsable

Director (a)

Director (a)

Jefe de Departamento de Planeador)

y Evaluación

Jefe de Departamento de Planeacion

y evaluación

Descripción de las Actividades

Inicio

Solicita a través de memorándum a las Direcciones e[

Programa Operativo Anual para poder integrar el de la

Procuraduría de Pratecion al Ambiente y enviarlo para

la autorización de la Secretaría de Hacienda.

Comunica a través de memorándum a los titulares de

la Unidades administrativas el envió del Formato

Evaiuatorio a esía dirección dentro de ios 5 días

hábiles siguientes a la conclusión del trimestre .

Recepciona, clasifica y analiza el avance trimestral del

ROA ?. tr?A'é? d?! Form?.to Ey?.!L!?.íon<? Proorsmá'Jco

cotejando con el Programa Operativo Anual de las

unidades Administrativas.

Determina la integración del Programa Operativo

Anual a través ue;

a) Identificar las unidades responsables que LA

integran b) Sumarel número de actividades por unidad

responsable relacionada en el Programa Operativo

Anual, obteniendo asi el tota! de actividades de la

Dependencia.
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
ESPOAPPA-03

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

i^umure uei rructíuiiineiiLu:
Evaluar y dar seguimiento al programa operativo anual de la Procuraduría de Protección al Ambiente

No de

Actividad

Responsable

Jefe de Departamento de Planeacion

y Evaluación

Descripción de las Actividades

Determina la Situación Programática, a través de:

a) Identificare! grado de desempeño programático por

actividad (trimestral y acumulado), aplicando la

siguiente formula:

rift« Avanr.fi Fjecutado X 100 _
Desempeño Avance Programado

Y de acuerdo al grado de desempeño programático,
clasificar las actividades por unidad responsable, de la
siguiente forma:

• Actividades que no alcanzaron la meta.
• Actividades que no han iniciado a pesar de

que se programó un avance.
• Actividades no programadas que reflejan un

avance.
• Actividades canceladas.

b) Determinar el Desempeño Promedio por unidad
responsable, aplicando la siguiente formula:
Desempeño = Promedio del Avance Ejecutado X 100

Promedio del Avance Programado

c) Como producto de la información anterior, se
Wt^lt*» I É llf I*- -—t J-** ^-mi-V*|^ , VtMl Vi ̂  ¿_'^<b.V*l If^WllV *w**x I U

Dependencia.
Promedio Toíal = Media del promedio de avance
ejecutado de Desempeño de todas las unidades

Responsables X 100
.Media del promedio de avance programado
de todas las unidades responsables
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dal Esrado cía
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G

Resultados
OON BENEFICIOS: PARA TOÓOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
ESPOAPPA-03

Ha

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

uei rruceum nenio:
Evaluar y dar seguimiento al programa operativo anual de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Gfexto

Jefe de Departamento de Planeacion

y Evaluación

Director (a)

Elabora informes de cumplimiento de metas de! POA
de cada un Unidades Administrativas

Presenta ios resultados de la evaluación al Titular de
la Dependencia y directores (ras) de las Unidades
Administrativas.

Fin de Procedimiento
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Gol3¡«rno d*l Estado da
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2. O 1 S

Resultados
CON BENEFICIOS PARLA TODOS

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Manual de Procedimientos
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

PPA-MP-DA-DPE-
ESPOAPPA-03

na rtamonto Ho

Planeación y Evaluación

JULIO 2016

ut;i
Evaluar y dar seguimiento al programa operativo anual de la Procuraduría de Protección al Ambiente

Director (a) Jefe (a) de Departamento

INICIO 1

MJLIU1AM IHAVbSUC

MEMORÁNDUM A LA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EL

POADELASECRETARk. 2

COMUNICA A LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS ÉL ENVIÓ

DEL FORMATO

EVALUATORK). 3

PRESENTA RESULTADOS DE

EVALUACIÓN ALTITULAR Y
DIRECTORES 8

FIN 9

RECEPCIQNA, CLASIFICA Y

ANALIZA EL AVANCETRIMESTRAL

DEL POA A TRAVÉS DEL FORMATO

EVALUATORK). A

DETERMINA LA INTEGRACIÓN

DEL PROGRAMA OPERATIVO

DETERMINA SITUACIÓN
PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS 6

ELABORA INFORMES DE

CUMPLIMIENTO DEMETAS DE

POA. 7
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Gobierno del EstJJdo cíe
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 G

BENEFICIOS F»AFLA TODOS

XVI APARTAD O DE FIRMAS

Relación de las Unidades Administrativas Responsables de la información del Manual de
Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Despacho del C. Procurador (a)

Leda. Nadia Gicela Ceüallos Hernández- Encargada del Despacho

CMreixi0n.de,Inspección y Vigilancia Ambiental

IngrAntonio Cohuo Cafííich

Inspección y Vigilancia Zona Sur

- or Ramos Duran

Vigilancia Zona Norte

//>U^"

Ing.-AtosailluceQa iernal

Departamento de Dictamen Técnico Ambiental
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Gobierno tíal Eotaelo cíe
O u f n ta na Roo
a o i i - 2 o i 6

BENEFICIOS RARA TODOS

MANUAL DE PROCEDIMIENTO

Ledo. José Luis Torres Grau

Dirección de Procedimiento Administrativo Ambiental

Ledo. Erick Mis Mondragón

Departamento de Seguimiento de Procuración y Denuncia Ambiental Zona Sur

Ledo. Marco Antofaio Castillo Tun
\

Departamento de Seguimiento de Procuración y Denuncia Ambiental Zona Norte

~th^
S£M

C. Katia ValdezAyala

Dirección Jurídica

Leda. Daniela Brayo Hernández- Directora Jurídica.
^~ —-^ v

Direccfon de /yuditeria::̂ íTrb¡ental

Lcdo-^HípoüíoKamírez Sánchez
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Gobierno del Estado tle
Quintana Roo
2 O 1 1 - 2 O 1 Í 3

CON
Resu ¡lacios
BENEFICIOS F*AFIA TOÓOS

MANUAL üh HKUCb'DÍMit'N I U

Dirección Administrativa

MoHío /"üir>e»lc> C* afaí3i\\r\c. Uldrnón/H0-7

Departamento de\Recursos Humanos y Capacitación

arina de^Soc®rnp López Souza

Departaments>de Recursos Materiales y Servicios Generales

C. Osiris Israel Rodguez Orcjoijez

Departamento de Control Presupuesta!

Ledo. Felipe Bashier Antonio^Estephan Chakouche

Departamerfíóde Planeación y Evaluación

C. Ene Marroel Cahuicn Chan
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del Estado tío
Roo

2 O 1 1 - 2 O 1 G BENEFICIOS RARJV TODOS

Secreta

Lcdd;

MANUAL DE PROCEDIMIENTO

Ean&v'illacís Méndez

EN LA CIUBAD OÉ CHETUMAL, QUINTANA ROO, A PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉ!S,^E>ÍÍJTORIZA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

AUTORIZO /Q.BO

LCDA. NADI^BTCELA CEBALLOS
ÍERNANDEZ

ENCARpÁDA DEL DESPACHO DE
LA PROCURADURÍA DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

LCDA. DANIELABRAVOTTERNANDEZ
DIRECTORA JURÍDICA

C. ERIC MA UICH CHAN

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACIÓN
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